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ADVERTENCIA.. 
los señores suscritores de provincia cuyo 

abono termina en fin del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

OTRA.. 
Siendo muchas ias reclamaciones que hemos 

recibido de varios señores suscritores de p ro 
vincia por extravío de los sellos de franqueo con 
que hadan los pagos, estamos en el caso de 
suplicarles que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo no podemos 
responder de las cantidades que en aquella 
forma se nos envían. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 
DEL EXTERIOR. 

I V í r ^ S . — E l rey salió para Nápoíéa acompaña
do de loa ministros del Interior y de Marina, y lle
gó á Liorna . 

L a Gaceía o^cíaí pablica una circular relativa á 
los establecimientos de instrucción primaria en Ná-
poles. 

Corfú 23.—Dicen de Atenas el 19 que los i n 
surrectos de Nauplia no amnistiados entregaron 
la plaza, embarcándose en un buque extranjero. 

Viena 23,—Se habla de la reducción del ejército, 
pero no es verosímil mientras subsista la cuestión 
veneciana. 

Londres 23.—Las noticias de Nueva-York dicen 
que para la batalla que se espera de un momento 
á otro, los confederados están ya en posición con 
100,000 hombres y 500 cañones preparados. L a 
pérdida de los federales en Corintho ha sido de 
7,000 hombros, inclusos 2,000 prisioneros. 

París 23.—No es cierto que la escuadra francesa 
del Mediterráneo acompañe á Viotor Manuel á Ñá
peles. 

L a s noticias de Buenos-Ai'res son del 15 de 
Marzo. Reinaba paz completa en la república A r 
gentina. Mitre ejeicia la dictadura, enj virtud de 
los poderes que le ha delegado el Congreso. 

E n el banquete de Pascuas dado por el lord cor
regidor de Londres, se brindó repetidas veces por 
la paz. 

Atenas 18.—Se ha decretado la creación de la 
guardia nacional. 

E l gobierno promete organizar la administra
ción interior del reino, más conforme con las ne
cesidades de Grecia. 

Berlin (sin fecha).—So desmienten los rumores 
de crisis ministerial. 

Lóndres 24.—Las noticias de Nueva-York pre
sentan como dudoso el resultado de la batalla de 
Corinthe. 

E n Yorktown se preparan á combatir 150,000 
federales y 100,000 separatistas. 

Tolón 2 3 . — L a escuadra francesa va á Ñ á p e l e s . 

París 24.—Los ministros de Prusia, Austria y 
Rusia en Méjico, han protestado contra las prisio
nes y las exacciones de que son objeto por parte 
de Juárez los súbditos extranjeros. 

Inglaterra envia refuerzos do municiones y arti
llería á las islas Bermudas. 

París 24 —QuedanclS por 100 á 70-45; el 4 1/2 
98-55; el interior español á 49 5/8; el exterior á 53; 
l ad i f er idaá 44 1/8, y la amortizabie á 19 3/8. 

Londres 24 —Qaedan los consolidados do 93 7/8 
á 94. 

CORTES. 

SENADO. 

PRESIDENCIA. DEL EXCMO, SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Rxlraelo de la sesión celebrada el día 24 de Abril 
de 1862. 

So abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

E l Senado quedó enterado de que la primera 
sección habia nomuiado para la comisión de pen
sión á viudaü y huérfanos de facultativos muertos 
de enfermedades contagiosas, en reemplazo de 
D. Nicolás Melgarejo, al Sr. D. Andrés Arango; 
y do que las tercera, sexta y sétima habían igual
mente nombrado para la comisión de pensión á 
doña Eugenia Cabrera y Enjuto, en reemplazo do 
los Sres. D. José Joaquín Cassaua, D. Miguel R o 
da y marqués de Moncortal, á los Sres. marqués 
de San Saturnino, D. Apolinar Suarez de Deza y 
conde de Sevilla la Nueva. 

Quedó aprobado sin debato alguno el díctámen 
do la comisión de eximen de calidades, que habia 
quedado sobre la mesa en la sesión anterior, rela
tivo á las del Sr . D. Gerardo de Sousa. 

E l señor ministro d e . E S T A D O . — T e n g o el ho
nor de anunciar al Senado que mañana contestaré 
* la interpelación anunciada ayer por el señor 
marqués de Novalíchea. 

ORDEN DEL DIA. 

Ccníínuaoíoíi de! debate sobre el proyecto de ley de 
presupuestos generales del Estado para el año 1862 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E l Sr. Iranzo continúa 
eVi QUS0 do la Palabra. 

Ül Sr. IRANZO.—Recordará el Senado que ayer 
10a j o á demostrar que no habia exactitud en la 
nota remitida por ia secretaría de Gracia y Just i 
cia, ni tampoco en lo que el señor ministro habia 
manifestado. Esa demostración iba á hacerla le
yendo un estado con nombres y apellidos, á fin 
ue que se insertara en el Diario de las sesiones y en 
el Extracto oficial de la Guceia; pero no habiendo 
podido verificarlo ayer por haber terminado la se

sión, tuve que aplazarla para hoy, en que voy á ' 
llevarla á cabo con la misma pretenaíon de que se 
inserte en los referidos Diario y Extracto. 

Dijo ayer el señor ministro de Gracia y Justicia 
haber colocado dos presidentes de sala supernu
merarios en las vacantes de regencias que hablan 
ocurrido, y yo dije y repito ahora que no ha colo
cado á ninguno. Hé aquí la prueba: 

En la Audiencia de Búrgos hubo una vacante 
por haber pasado al tribunal Supremo D. Ventura 
de Colsa y Pando, y para osa vacante se nombró á 
D. José María Montemayor, presidente desala en 
Pamplona. 

En Canarias hubo otra vacante, la de D . M a 
riano González Vals , el cual vino de supernume
rario á Madrid, nombrándose en su lugar á don 
Calixto Montalvo, presidente de sala de Barce
lona. 

En la Audiencia de Mallorca ocurrió por jubi la
ción la vacante do. D. Mariano Gayán, y se nombró 
para leñarla á D. Pantalcon Luzás, presidente de 
sala de Zaragoza. 

Por último, en la Audiencia do Cáceres ocurrió 
á su vez la vacante de D. Pedro Gudal, que pasó á 
la Audiencia de Madrid, y en su lugar fué nom
brado D. Benito Posada Herrera, fiscal de la A u 
diencia do Valladolid. 

Se ve, pues, que ninguno de los colocados en 
estas vacantes era presidente de sala supernume
rario. 

También dijo el señor ministro do Gracia y J u s 
ticia que las vacantes de presidentes do sala habhn 
sido cinco, pero yo digo que fueron nueve. Hé 
aquí la demostración:» 

En la Audiencia de Zaragoza ocurrió la vacante 
de D. Pantalcon Luzás , que fué nombrado regente 
de Mallorca; la de D . Luis Moragas, que murió, y 
la de D . Policarpo Ataurí, declarado cesante. 

E n la de Pamplona ocurrió la de D . José María 
Montemayor, por haber sido nombrado regente de 
la de Búrgoa. 

E n la de Barcelona la de D . Calixto Montalvo, 
que fué de regente á la de Canarias. 

E n la de Granada la de D . Diego Mondo, que 
murió; y en la de Canarias la de D . Manuel Alejo 
Izquierdo y la de D . Enrique García, el primero 
jubilado, y el segundo nombrado magistrado de 
Sevilla. 

Total de vacantes, nueve. 
Presidentes de sala supernumerarios colocados 

en ellas, ninguno. 
Resulta además que en vez de disminuirse el 

número de agregados, ha tenido aumento, lo cual 
no es joato, por jue grava al Teaoro. 

Si me he equivocado, estoy pronto á hacer la 
oportuna rectificación en el momento en que con 
otra lista nominal de loa que haya colocado me lo 
demuestre el señor ministro de Gracia y Justicia. 
Por lo demáa, resulta asimismo que S. S. ha de
clarado cesante á algunos magistrados (cosa que 
en mi concepto no debe hacerse sin expediente ó 
causa para ello), gravando también asi al Tesoro 
público. 

E l señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A , — 
Ayer no comprendí por qué el Sr. Iranzo se acalo
ró en su rectificación; pero hoy creo haberlo adivi
nado, merced á una de las frases usadas por S. S. 
Nunca menos que ayer podia S. S. tener motivo 
para quejarse de mí; puea si bien soy vehemente 
por naturaleza y hablo frecuentemente con el co
razón por mi temperamento, no es esa cuestión de 
las que sublevan el ánimo, y do aquí que natural
mente estuviese yo ayer templado y comedido en 
ella, respecto á lo cual me entrego a l juicio del 
Senado. Diga este si di motivo con mis palabras 
al calor con que ae expresó el S r . Iranzo. Y en ver
dad quo no me hubiera faltado á mí razan para 
exaltarme con solo ver el modo de preparar la 
cuestión empleado por S. S. 

Yo no sé si todos los ministros pueden y deben 
prestarse á proporcionar datos como los pedidos 
por el Sr . Iranzo. S. S . dirigió una especie de pos
quisa contra el ministro de Gracia y Justicia, cosa 
prohibida por todas las leyes del mundo. S. S. ha
bría estado en su derecho sí, aoapechando de abu
so en dos ó tres casos, hubiera pedido los expe
dientes relativos á los mismos, y sien su vista hu
biera lanzado una acusación contra el ministro; 
pero dirigir una pesquisa relativa á loa actos de 
un ministro como lo ha hecho S. S. , es por lo me
nos inusitado. ¿Qué habrá dicho el país? 

También ha vuelto á insistir el Sr. Iranzo ou que 
no cumplo el Concordato respecto á la colocación 
del clero colegial excedente. 

No niego la aptitud en que sus individuos se en
cuentran para ser colocados; pero yo soy el juez 
deesa aptitud; el Concordato dice que so atienda á 
esos individuos en cuanto sea posible. Esta posibili
dad al gobierno toca calificarla. Por cao en estos 
tratados se ponen estas frases elásticas. 

No quiero molestar más la atención del Senado, 
creyendo, como creo, que basta la concioncia del 
mismo Sr. Iranzo me hace justicia, estando persua
dido de que si so ha visto en el caao de atacar co
mo lo ha hecho, ese ataque no ha sido á mi per
sona, sino al ministerio de Gracia y Justicia. 

E l Sr . I R A N Z O . — S o n gravea laa últimas pala
bras del aeñor ministro. Cuando yo creo conve
niente hacer la opoaicion á un ministerio, so la 
hago franca y abiertamente, como se la he hecho 
otras veces. 

E l señor ministro de G R A C I A Y J D S T 1 C I A . — 
He dicho que S. S. hacia la oposición, no a l minis
tro, sino al ministerio de Gracia y Justicia. 

E l Sr. I R A N Z O . — L o habia entendido mal; pero 
aparte de esto, ha indicado S. S . otra idea grave: 
la de si un sonador tiene ó no derecho para pedir 
noticias como laa quo yo he pedido. Guando ao tra
ta de loa gastos del Eatado, todo senador tiene 
derecho de pedir laa noticiaa y anteeedentea que 
crea del caso para saber si se invierten bien loa 
fondea públicoa. 

E l aeñor marqués de V A L G O R N E R A (de la co
misión).—La comisión tiene que decir dos palabraa 
para cumplir con el reglamento, no para defender 
el dictámen, puea esto no ha sido impugnado. 

E l que un regento de Audiencia pasa á otra no 
es cuestión de presupuestos, como tampoco es 
cuestión de cargo contra un ministro, siendo este 
como es inatacable en ese terreno ; y en efecto, la 
apreciación de las cualidades personales de los que 
han de ocupar loa altoa pueatos do la magistratu
ra corresponde exclusivamente al ministro de Gra 
cia y Justicia. Dejando, pues, á un lado este pun
to, la comisión dirá que ha oido en su seno las ex
plicaciones que dicho señor ministro se ha servido 
darle relativamente al presupuesto de su minUto-
rio, habiendo quedado satisfecha, por lo cual ha 
suscrito el dictamen que espera apruebe el Sonado. 

E l Sr. H Ü E L B E S . — N o voy á impugnar el pre
supuesto, sino a hacer al señor ministro do Gracia 
y justicia una recomendación en favor de uua c la
se benemérita que creo está poco atendida. Me 
refiero á loa promotores fiscales, cuya actividad y 
celo son tan notables y de tanta importancia so
cial, pues tienen por objeto escogitar medios para 
perseguir y descubrir los delincuentes, y sin em

bargo, es mezquino el sueldo que tienen osos fun
cionarios. 

Antes de sentarme, recordaré al señor ministro 
de Gracia y Justicia la interpelación que lo dirigí 
hace ya algunos dias, relativa al arreglo do expe
dientes de las capel lanías colativas. 

Sin más debate, púsose á votación la sección 
tercera, referente al mínisíerío deGracia y Justicia, 
y fué aprobada. 

Igualmente lo fueron sin dlsiusion ¡as secciones 
cuarta y quinta, relativas al mimsíeriode ía Guerra 
y al de Marina. 

Acto continuo leyóse la sección sexta, referente 
al mim'síerto de ía (Jo6e rnacínn, v di jo 

E l señor marqués de Z O R N O Z A . — L l a m o la 
atención del señor ministro del ramo a jbro la dea-
graciada suerte de las huérfanas do guardias c iv i 
les, á fin de que, si es posible, ae designe alguna 
cantidad quo alivie su triste situación. 

E l señor ministro do la G O B Í R N A C I O N . — P a 
ra los hijos do los guardias civiles que mueren en 
el servicio, hay un colegio; pero como el señor 
marqués do Zornoza conoce, no es tan fácil de or
ganizar otro colegio para las niñas, E l gobierno 
lucha entre cata idea y la de fundar becaa en 
los institutos ya establecidos, á las cuales puedan 
aspirar las huérfanas de que se trata. No sabe 
aún por cuál de esos medios se decidirá; poro de 
todos modos, el gobierno estudiará ol asunto, y en 
el próximo preaupuesto propondrá lo quo crea ne
cesario para realizar su pensamiento. 

Sin más debate se aprobó Ú sección aexta. 
Lsyóae acto continuo la sétima, comprensiva del 

presupuesto del mtntsíeriode .Fomcnío, y dijo 
E l Sr. H Ü E L B E S . — E n este presupuesto, como 

en otros, hay un aumento en el personal de la se
cretaría; y diapuesto como lo estoy á votar todos 
los gastos reproductivos, no puedo estarlo respec
to á esos otros, pues no hallo razón que justifique 
tal aumento de sueldos y plazas, sobre lo cual l l a 
mo la atención del señor ministro. 

Igualmente la llamo háoia el servicio de los ca
minos de hierro, los cuales apenas producen ven
tajas entre nosotros, ya por los descarrilamientos, 
choques y desgracias que á cada momento ocurren, 
ya por lo elevado de las tarifas do trasporte, mer
ced á lo cual hay muchísimos comerciantes que 
prefieran loa antiguos medioa de conducción, no sin 
influir en eao también los continuos extravíos que 
sufren en nuestras vias férreas los objetos que por 
ellas se envían. Ruego, pues, al gobierno, que v i 
gile este servicio, removiendo cuantos obstáculos 
seopongan á su mejor explotación. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — D o a observa
ciones ha hecho el Sr. Huelbes: una relativa á lo 
que S. S. cree aumento de los gastos del personal 
de la secretaría de mi cargo, y otra referente á la 
vigilancia quo el gobierno debe ejercer en loa 
ferro-carriles. 

E n cuanto á la primera, quedará S. S. tranquilo 
cuando le diga yo que lejos de haber ese aumento 
á quo S. S. se refiere, hay 100,000 rs. de rebaja, 
pues lo que sucede es que muchos empleados que 
antes cobraban del material han pasado al capí 
tulo del personal, por lo cual parecen, sin serlo, 
más altos los gastos de este. 

Por lo que hace á las vias férreas, no hay tam
poco razón para laa quejas indicadas por S. S . 
Verdad es quo hay choques y accidentes, poro 
también lo es que estos son entre nosotros mucho 
menores <juo loa q.ue comparativamente ocurren 
en btroa paiaea, alendo efecto principalmente de 
la falta de personal inteligente para el servicio de 
las empresas. Una vez aprobado el presupuesto, 
aumentará el gobierno el número da los emplea
dos encargados de la vigilancia do loa caminos 
de hierro, y con esto so disminuirán mucho los 
accidentes á que el Sr . Huelbes se ha referido; 
pero por lo demás, S. S . comprende bien que ni \ o 
ni nadie puede responder de que no ocurran en lo 
sucesivo. 

E l señor marqués de M I R A F L O R E S . — H e visto 
en este presupuesto una partida que me mueve á 
hacer algunas aunque ligeras observaciones. E s a 
partida es la relativa a l pago del cuerpo de inge
nieros. 

Y o , señores, someto al juicio del señor ministro 
la duda que tengo respecto á si seria preferible 
dar otra organización á eso cuerpo, haciendo que 
en vez de estar sus individuos subvencionados por 
el gobierno, y en vez de ser dependientes de é l , 
tuvieran entera libertad, como los arquitectos, por 
ejemplo. Y otra cosa deseo saber también. Yo veo 
que un empresario particular ao lleva el mejor in 
geniero del gobierno, porque lo da más aaignacion, 
y en su conaecuencia pregunto; esos empleados que 
salen de la jurisdicción del gobierno, ¿tienen opción 
á derechos pasivos como tales empleados? 

E l señor ministro de FOMENTO.—Conteataré lo 
máa brevemente posible á laa indicaciones del se
ñor marqués de Miraflores. 

L a organización del cuerpo de ingenieros, tal 
como la quiere S. S . , seria mucho máa costosa al 
gobierno quo la que tiene en la actualidad, porque, 
como S. S . miamo ha indicado, las empreaas satis
facen á loa ingenieros mayorca aneldos que los que 
el Estado les paga: por manera quo, haciéndose lo 
que el señor marqués indica, tendría la nación que 
hacer á au vez mayores sacrificios para buscar los 
que necesitase. Si no diera el gobierno á ese cuer
po una situación permanente, la cual lo asegura al 
mismo tiempo de la aptitud de sus individuos, ten
dría que incluir en el presupuesto una cantidad 
mayor que la que hoy so fija, y aun asi estarla 
siempre expuesto á errores. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e auspande este deba
te para dar lec turaá un diotámen de comisión. 

Ocupando la tribuna el señor secretario Sevilla, 
leyó el dictámen de la comisión relativo al proyec
to de ley sobre otorgar á las sociedades estableci
das en Francia el derecho de presentarse en juicio 
y ejecutar sus accionea ante los tribunales de E s 
paña, y el Sr. Presidente anunció que se imprimi
ría y repartiría, señalándose dia para su discusión. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — O r d e n del dia para ma
ñana: continuación del debato pendiente sobre el 
proyecto do ley de presupuestos generales del E s 
tado para 1862, y discusión del dictámen relativo 
al proyecto de ley sobre conceder pensión á doña 
Salvadora Rodiiguez de A l m e í d i . 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y veinte minutos. 

CONGRESO DE LOS D I P D T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MON. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 24 de Abril 
de 1862. 

Abierta á las dos y media, y leida el acta ante
rior, fué aprobada. 

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por 
las secciones en su reunión de ayer. 

Se concedió licencia a l Sr. D . Salvador Valdéa. 
Se leyó una proposición de loa Srea. Valero y 

Soto y Nuñez de Prado. 
E l Sr. V A L E R O Y S O T O . — M e reservo apoyar 

eaa proposición cuando se halle presente el señor 
ministro de Haeienda. 

ÓROEN DEL DIA. 

Acta de San Justo {Granada). 

Leído el dictámen de la comisión y un voto par
ticular del Sr. Castro anulando la elección, dijo 

E l señor vheondo del P O N T O N . — S e ñ o r e s , el 
acta que hoy se discute tenia la probabilidad de 
no ofrecer inconvenientes, porque era muy corta y 
ninguno de los candidatos venia pidiendo votos ni 
recomendacionaa para los diputados. Poro después 
de presentada el acta vino aquí una exposición de 
97 electores, manifestando que algunas personas 
del órden judicial habían influido en la elección, y 
que por tanto debía anularse esta y formarse causa 
á aquellos. Dsspuos, el dia 8, vinieran otraa expo
siciones diciendo que esto ora inexacto, y quo debía 
aprobarse la elección. 

E l Sr. Castro tomó muy en cuenta la primera 
exposición, y no las segundas, y esto le ha movi
do á presentar un voto particular, y mo obliga á 
mí á decir algunaa palabras sobre lo quo ha pasa
do en Granada. 

Vacante uno do loa distritos de la ciudad por la 
muerte de nuestro dignísimo presidente el Sr. Mar
tínez de la Rosa, se presentaron dos candidatos 
igualmente respetables, y que ambos cantaban con 
fuerzas propias: los Sres. Pérez Herrasti y Z a r a 
goza. 

Pero, señores, la verdad es que exposiciones co
mo esta no puede el Congreso tomarlas en consi
deración, porque no prueban loa hechos que de
nuncian, y asi ha sucedido siempre, no haciendo 
mucho tiempo que el mismo Sr. Castro, en el acta 
de Pego, ha dicho que no podia t unarse en cuenta 
una semejante exposición, quo seguramente con
cretaba más los hechos que la presente. 

Y hay más: después de venir esa exposición, ha 
venido otra de doscientos y tantos electores, que 
dice que no hay de cierto nada en la anterior, que 
no ha habido coacciones, y que la elección haaido 
completamente libre; y hay que tener en cuenta 
que eaa exposición es una reelección del Sr. Her 
rasti. 

Antes da procaderae á la elección, se celebró 
una reunión para designar candidato en Granada; 
pero no habiendo pedido el competente permiso 
de la autoridad, se disolvió sin tomar ningún 
acuerdo. ¿Y ea esto, señores , bastante para decir 
quo debe anularse la elección, que no tiene nada 
que ver con esto? ¿Puedo anularse esa elección 
porque una reunión, de unos cuantos electores, 
que no dió resultado, fuera convocada y presidida 
por un magistrado? 

Yo creo quo no; y c ó m e l a s buenas causas no 
necesitan do mucha defensa para salir airoaas, l i 
mito á lo dicho la defensa del acta del Sr . Pérez 
Herrasti, seguro de que el Sr. Castro, con todo su 
talento, no podrá oscurecer la verdad; y que el 
Congreso, en vista de ella, desechará el voto 
de S. S., sin t mar en cuenta laa declamaciones que 
sin duda hará S. S. en favor de la magistratura, 
porque si bien esta ea aumamento reapetablo, no es 
el mejor modo de hacerla respetar inclinarse do
lante de ella para arrojarla el lodo que se recoja 
del suelo. 

E l Sr. CASTRO.—Señores , apenas sé cómo he 
de empezar el discurso á que me obliga la defensa 
del voto particular; todos esperamos el discurso 
del adversario para saber el tono en que hemos do 
defendemos; yo lo esperaba hoy más que nunca 
por la reconocida ilustración del señor vizconde del 
Pontón , pero S. S. no ha dado en contra de mi vo
to ni una sola razón da peso. 

¿Qué ha venido á decir S. S.? Que el acta es 
limpia. Limpia, sí, pero como esos grandes sepul
cros blancos y encalados que no tienen dentro más 
que podredumbre y corrupción. Esto es precisa
mente lo que yo tengo quo demostrar; pero antes 
tengo que manifestar aquí, apelando al testimonio 
de mis compañeros, que yo no soy diputado de 
oposición da la comisión de actas, y mucho ménos 
en eata elección, en que, por máa que mo duela, 
tengo que confesar que ni el gobierno ni el gober
nador de Granada so han mezclado para nada en 
esta elección; al contrarío, uno y otro han sido to
do lo ímparciales quo era de desear. Baste, pues, 
esto, para que todo el mundo se convenza de que 
no .hay aquí cuestión ninguna miniatorial. 

Ha dicho el aeñor vizconde del P o n t ó n , que el 
Sr. Zaragoza habla buscado los votos de aquellos 
electores; yo voy á leorj como contestación á esto, 
el comunicado quo dicho aeñor dirigía á los electo
res, con la anticipación que resulta del mismo co
municado. (Leyó . ) 

Y o , señores, tengo la seguridad da que la mis
ma conducta del Sr. Zaragoza imitaba el Sr. Her
rasti, que es también un cumplido caballero; pero 
siendo todo esto as í , ¿qné ha habido para que este 
colegio electoral se conmoviera como se ha con
movido? Yo lo diré después . 

E l señor vizconde del Pontón decía quo había 
habido tal legalidad, que se pusieron tros mesas 
en la aala de la elección ; pero si no habia influen
cia del gobierno, ¿para qué esa tercera mesa que 
se puso á instancia del Sr . Zaragoza? ¿Contra 
quién so ponía eaa tercera mesa? So puso para de
fenderse de una coacción que habia allí, y quo yo 
demostraré también en lo sucesivo. 

Dias antes de la elección se celebró esa reunión 
de que el señor vizconde del Pontón ha hablado, 
y á la cual asistieron magistrados; reunión que 
fué anterior , no solo á la petición 3a la mesa, sino 
también á la agitación que en el distrito so ha ex
perimentado. So dice que esa reunión no era más 
quo para acordar una candidatura; poro el hecho 
es que allí fueron llamadas una porción de perso
nas que no tenían su voto en aquel distrito, y lue
go los magistrados que la habían convocado dije
ron que habia allí personas que no eran electores, 
y por eso ae disolvió la reunión, no porque no 
hubiera permiso del gobierno, porque ese pormiao 
existia. 

Y hay que tenor en cuenta, señorea, que loa ma-
giatrados no pueden intervenir en las elecciones, 
s egún nuestr* legislación vigente, y quo no puede 
ser excusa para hacerlo la que han presentado es
tas magistrados , de que iban allí como particu
lares. 

Y en prueba de quo no puedo admitirse eso co
mo disculpa, leeré el art. 21 del real decreto de 7 
de Marzo de 1851, quo dice así: 

«Debiendo limitarse los magistrados, jueces é in • 
dividuos del ministerio fiscal á emitir libremente 
su voto personal, siendo electorca, y abstenerse en 
todo caso de intervenir ó influir de manera alguna, 
directa ni indirectamente, a favor ni en contra de 
ningún candidato para cargos de elección popular, 
todo acto ó hecho en contrario, aunque no constitu 
ye delito, se considerará justa cauaa para la separa
ción ó traslación, según su gravedad é importan 
cia, de quien tal falta cometiere.» 

Por real órden da 12 del mismo mes y año se 
encarga también a loa fiscales de las audiencias que 
velen sobre el cumplimiento de la prevoocion an 
terior; y por real órden de 12 do Marzo de 1 8 í l so 

encarga á todos los funcionarios del órden judicial 
se abstengan de tomar parte activa an las eleccio
nes de diputados, y que solo se concretan á emitir 
su voto, 

Pero al señor vizconde del Pontón suponía que 
yo hibia de declamar en favor do la magistratura; 
luego haré esto: ahora me basta decir que esos 
magiatradoa estaban en la reunión de San Felipe 
el Grande á las doce del dia; es decir, á la hora 
á que debían eatar administrando justicia en su 
tribunal. All í fueron dos magistrados; uno fué bas
tante circunspecto para no darse en espectáculo; 
pero el otro, el Sr. Pineda, no solo es magistrado, 
sino presidente de la Saciedad de Amigos del Paía' 
individuo de un Banco, mayordomo del R e f o g i o ¡ 
etc.; es decir, una de esas personas indispensables 
quo tan necesarias aon para un entierro como para 
un baile. 1 

¿No comprenden loa señaros diputados la in
fluencia que puede tener una persona de esta clase? 
¿No se ve cuánto puede influir un magistrado en 
una provincia en qna todos los electores tienen su 
derecho nacido de la riqueza territorial? Y ¿no hay 
an la conducta del Sr. Pineda un acto hasta de 
oposición al gobierno? ¿Cómo puede declararse 
asta en favor de un candidato y cohibir á los elec
tores para que le voten, cuando el gobierno ha 
declarado enteramente libre la elección? 

Y no creo yo que el acta sea solo el certificado 
que dan loa secretarios de la masa; forman parte 
de ella esas exposicionea posteriorea, y como r e 
sulta probado lo qae dicen, porque no so niega la 
reunían de San Felipe, es claro que no puede m é 
nos de aprobarse el voto particular. 

Que hay 200 electores que dicen que han votado 
al Sr. Herrasti; esto no es nada extraño; lo que yo 
no comprendo es que haya habido otros tantas que 
se hayan atrevido á acusar al Sr. Pineda; y una 
vez quo lo han hecho, no hay más remedio que im
poner un castigo, ya á loa magia-rados si faltaron, 
ya á loa electorea ai loa han acusada injuatamente; 
y en el primer caso, sobre todo, anular la elección, 
puesto que la falta constituye un vicio en ella. 

Y o , señorea, convencido de que allí ae ha co
hibido á loa eloctorea por medio de esa nueva i n 
fluencia ilegal, y vista la actitud del gobierno, que 
bien revela quo tuce completamante libre eaa cnea-
tion, puesto que no ha querido venir á ocupar au 
banco, ruego á los aoñores diputados se sirvan 
aprobar el voto particular. 

E l señor vizconde del P O N T O N . — S e ñ o r e s , la 
poaicion en que coloca á los diputadoa y á la comi
sión el Sr. Cistro, es sumamente difícil, porque su 
señoría dice que laa expoaiciones no dicen nada, 
pero quo él ha visto unas cartas particulares , en 
que se,pona como un trapo a los magistrados. 

No puedo entraren la calificación de sí los que 
firman la expoaiciori del Sr . Herrasti dependen ó 
no de la Audiencia; lo que si digo es quo de 25 de
pendientes de la curlaque tomaron parte en la elec
ción, 16 votaron por el Sr . Herrasti, 6 por el so-
ñor Zaragoza, v 3 por personas indiferentes. 

E l Sr. CASTRO.—Señares , yo no he insistido 
mucho en las exposiciones ni en laa cartas; he 
probado los hechos allí ocurridos, y nada más. 

Quo se trata aquí de si han faltado ó no loa ma
gistrados, y que se los acusa; pues por eso yo 
quiero que ao depure lo quo haya da verdad en la 
acusación; y por eso no digo que so pase un í jnío 

culpa, sino que el gobierno examine el acta y las 
exposioione'-., y resuelva lo que proceda. 

En cuanto á los números , nadie sabe loa que vo
taron en secreto por uno ü otro candidato; yo he 
hablado de los que firman las exposiciones, y lo 
quo he dicho de estos lo sostenga. 

Leído el voto particular, y habiéndose podido 
que la votación fuese nominal, so verificó así , re 
sultando tomado en consideración por 57 votos 
contra 50, en esta forma: 

Señorea que dijeron sí. 
Castro.—Cavaro.—Rivas. —Sancho. — Prats y 

Soler.—Belda.—Carriquiri. —Camprodon. — H e r 
nández Pinzón.—Mart in .—Figuoroia .—Orovio .— 
Mendoza Cortina.—Nuñez Arenas .—Marqués do 
Albranca.—Méndez Vigo.— Vasalla. — G ó m e z . — 
Baldasano.—Moyano.—Paz.—Castolls. — ü g a r t o . 
— S a u z . — O l ó z a g a . — Aguirre. — Herrera. — C u a 
dros.—Moret. — Arteaga. — Cardero. — Valora.— 
González Brabo.—Vera.—Caballero de Rozas.— 
Murúa.—Valero y Soto.—Fuente A lcázar .—Ler-
sundi.—Marqués de Premio-Real. - Calvo Aaen-
sio.—Sagas ta.—Falces.—Polo.—Quintana.—Igle
sias y Barcones.—Conde de San Luis .—Rivero 
(D. Nicolás) .—Yañez Rivadeneira (D. Ignacio).—• 
RÍOS Rosaa (D. Antonio) .—Auñon.—Pérez Zamo
ra.—García Barzauallana.—Garrido. — Coello y 
Queaada.—Bonafóa.—Torán. 

Total , 57. 

Señores que dijeron no. 

Carballo.—Millan y C a r o . — F e r r a z . — L e í s . — 
Vida.—Vizconde del Pontón .—Caña.—Pérez da 
loa Coboa.—Valdéa Mon.—Ortega.—Fuentes (don 
Juan José) .—Enriquez.—Pcrez Cabal lero .—Lopoí 
Domínguez .—Chico de Guzman.—Vinyala.—Lo-
renzana.—Conde de Patilla.—Patino.—Camacho. 
—Duque de Villahermoaa.— García Miranda.— 
López Robert3(D. Dion i s io )—Polanco .—Calderón 
Callantes (D. Fernando).—Falguera.—Soria S a n 
ta Cruz.—Albuerne.—Armada Valdéa.—Vizconde 
de Espasantes .—Barca.—Sandaval .—García L o 
mas.—Zorrilla ( D . Miguel).—Madrazo.—Saavo-
dra Meneses.—Berruezo.—Gasset A r t i m e . — R o 
dríguez ( D . Nicolás) .—Santa Cruz.—Manares.— 
Navarro (D. Alonso) .—Bertrán de Lis .—Caruaua. 
León y Falcon.—Permanyer.—Alvaroz Bugallal . 
—Capdepon,—Lasala.—Sr. Presidente. 

Total, 50. 
E n seguida se aprobó al voto particular, tam

bién on votación nominal, por 57 votos contra 5 i , 
en esta forma: 

Señores que dijeron sí. 
Belda.— Rivas. — Aguirre.— Sancho. — Fuente 

Alcázar.—Valero y Soto.—Carriquiri.—Castolls.— 
Ugarte .—Figuerola .—Orovio .—Bonafós . - -Mart in . 
—Méndez Vigo .—Camprodon.—Moret .—Hernán
dez P i n z ó n . — Vasallo.— G ó m e z . — B a l d a s a n o . — 
Moyano.—Marqués de San Car los .—Paz .—Ler-
sundi .—González Braba.—Quintana. — Madoz.— 
Nuñez Arenas.—Caballero y Rozas.—Cardero.— 
Cavero.—Valera.—Castro.—Murúa.—Vera. - Men
doza Cort ina .—Herrera.—Auñon.—Torán.—Cua
dros.—Igleaias y Barcones.—Marqués de Premio-
Real.—Calvo Asenlo.—Sagasta.—Falces.—Polo. 
—Conde de San Luis .—Rivero(D. Nico lás ) .—Oló
zaga .—Yañez RiVadeneira (D. Ignacio) .—Pérez 
Zamora.—García Barzanallana. — Fernandez V a -
l ie jo .—Garrido .—Escobar .—UíosRosas (D. Anto
nio).—Arteaga. 

Total , 57. 
Señores quo dijeron no. 

Carballo.—Míllan y Caro.—Vizconde del Pon
tón.—López Roberts (D. Dionisio).—Fuentes (don 
Miguel). — G o n z á l e z (D. Ambrosio),—Ortega.— 
Camacho.—Pérez de los Cobos .—Valdés Mon.— 
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López Domínguez .—Vizconde de Eapasantes.— ' 
Armada Valdés .—Enriqucz.—Pérez Caballero.— 
Barca.—Vinyals.—Conde de Pati l la .—Caí uaná.— 
Monares.—León y Faleon.—Duque de Villahermo-
sa.—García Miranda.—Lasala .—üztar iz .—Alva-
rez Bagal la 1.— Chico de Guzman.—Polanco.— 
Soria Santa Cruz .—Leis .—Caña.—Vida.—Ferraz . 
—Sandoval.— Pat iño .— Permauycr.— García L o 
mas.—Berruezo.—Elío.—Calderón Collactcs (don 
Fernando).—Torrecilla.—Madrazo.—Zorrilla (don 
Miguel).—Saavodra Moneses.—Falguera.—Gon
zález Serrano.—Rodríguez (D. Nico lás ) ,—Santa 
Cruz.—Navarro (D, Alonso).—Bertrán de L i s . — 
Capdepon. — Mayans. —Barreiro.—Sr. Presidente. 

Total , 54. 

Disenso paterno para contraer matrimonio. 
Continuando esta discusión, dijo 
E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Monares).—Se va á 

votar la enmienda del Sr. Pcrmanycr, que quedó 
pendiente en una da las anteriores sesiones por fal
ta de número. 

E l Sr . P E R M A N Y E R . — S r . Presidente, á fin de 
evitar una pérdida do tiempo al Congreso, aunque 
persisto en las ideas que me movieron á redactar 
la enmienda do que se trata; para que no se diga 
que alteramos un artículo del Código penal de una 
manera ocasional, y seguro de que más pronto ó 
más tarde ha da venir esa reforma, de acuerdo con 
los señores diputados que me hicieron el honor do 
suscribir la enmienda, la retiramos. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Monares).—Queda 
retirada. 

Se l eyó la siguiente 

Enmienda del Sr . Permanyer. 

«Los diputados iafraseritos tienen el honor de 
proponer al Congreso la siguiente adición al a r 
ticulo 14 de la proposición de ley relativa al con
sentimiento que han de obtener los menores de 
edad que contraen matrimonio: 

«Cuando el padre, cu uso de la facultad que por 
esta ley se le concede, hubiere exheredado á su hi
jo, no quedará la exheredacion sin efecto, ni se 
entenderá revocada sino cuando lo haya sido por 
el padre exheredante por un testamento posterior 
al en que haya exheredado á su hijo, ó en otro ca
so expresamente y por escrito.» 

E l Sr . P E R M A N Y E R . — S e ñ o r e s , en apoyo de la 
enmienda que se acaba de leer me bastará decir 
que no es más que contestación á las objeciones 
que se hicieron al voto particular del Sr. Moya-
no por algunos de los señores que le impugnaron. 

E l Sr. Mena y Zorrilla nos habló de largos l i 
tigios qus podría haber cada vez que se presentara 
nn caso de desheredación; pues bien, así el autor 
del voto, como los que hemos tenido la honra de 
apoyarlo, estamos muy lejos de querer provocar 
esos litigios; y en prueba de ello, que nos hallamos 
dispuestos á poner en el proyecto de ley el tempe
ramento suficiente que los impida. E l Sr . Mena y 
Zorrilla dijo qus bastaba la reconciliación del pa 
dre y del hijo para que desapareciera la deshere
dación, y en apoyo de esto citó S. S. dos leyes, una 
del Fuero Real , y otra del Fuero Juzgo. 

Pues bien, señores; s egún la ley del Fuero Real , 
es dudoso que la reconciliación deje sin efecto la 
desheredación, y la del Fuero-Juzgo exige que se 
revoque terminantemente. Ahora bien: la enmien
da que hemos presentado tiende á evitar dudas, y 
por eso decimos que la desheredación no cesa sino 
cuando terminantemente haya sido revocada. De 
este modo desaparece el peligro que t e m i a S . S . , 
porque debiendo existir expresa esa disposición, no 
habia lugar á litigios. Pido, pues, a l Congreso, 
que se sirva aprobar la enmienda. 

E l Sr. L A S A L A . — Y a que se va á votar la en
mienda, pido el cumplimiento del art. 102 del re 
glamento. 

Se leyó el artículo citado, por el que se exige la 
presencia, cuando ménos , de 70 diputados para 
tomar resolución. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Monares).—No h a 
biendo suficiente número de diputados, se suspen
de esta discusión. 

Se leyeron y quedaron sobre la mesa dos dictá
menes de la comisión de actas, proponiendo la 
aprobación de las de los distritos de la Vega de 
Rivadeo y de Trujil lo, y admisión respectivamen
te de D. Benito Posada Herrera y de D . Antonio 
Pérez Aloe. 

Quedó enterado el Congreso de una comunica
ción del señor presidente del Consejo de ministros, 
participando que S. M. la Reina, acompañada de 
su real familia, ha determinado trasladarse'al sitio 
de Aranjuez el dia 26 del corriente. 

E l Sr . Coello manifestó que la comisión retiraba 
el proyecto de ley de imprenta para introducir a l 
gunas modificaciones, de las cuales dará cuenta en 
la sesión de mañana. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Monarca),—Orden 
del dia para mañana; los asuntos pendientes, y los 
dos dictámenes de actas que han quedado sobre la 
mesa. 

Se levanta la sesión. 
E r a n las cinco. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

L a Gaceta de hoy inserta varios reales decretos, 
fecha 19 del actual, nombrando gobernadores: de 
la provincia de Palencia á D . Antonio Cuervo, que 
desempeña igual cargo en la de Albacete; de la de 
Albacete á D, José Gallostra y Frau, que desem
peña igual cargo en la de Salamanca; y de la de 
Salamanca á D'. Trinidad Sicilia, electo para dea • 
empeñar igual cargo en la de Palencia. 

También inserta la Gaceta una real cédula orga
nizando la iglesia catedral de Santo Domingo. 

EL REINO. 
MADRID 25 DE ABRIL DE 1862. 

En el num. 680 de E L REINO, correspondien
te al dia 9 de Enero último , exponíamos algu
nas consideraciones respecto al hecho de haber 
caducado en Julio de 1860 el contrato de su
ministros de carbones para el apostadero de la 
Habana, cuyo ssrvicio, no obátante, continuaba 
á la sazón sin autorización competente y sin 
que, como era debido , se hubiera abierto la 
nueva licitación que reclaman su importancia y 
lo establecido al efecto. 

Con tal motivo interrogábamos: «¿Tan grá-
ve omisión podría nunca justificarse ante el go
bierno de S. M.?» Y anadiamos: «Supongamos, 
y no es improbable, que en el Irascurso que me
dia desde Julio de 1860, término del contrato, 
hasta el dia, el artículo de carbones á que nos 

referimos hubiera podido obtenerse á precios 
más bajos del que durante el mismo periodo 
viene costando al Estado. Supongamos que 
por esta atendible circunstancia y otras que no 
son del momento se reconociese la necesidad 
de las reformas convenientes al servicio. ¿Ca
be duda alguna (continuábamos) de que los per
juicios que al Estado de esta manera se irro
gan, deben ser subsanados por quien ios oca
sione?» 

Ahora bien: que este hecho, por su índole 
extraño, era y es efectivamente cierto, no solo 
se confiesa implícitamente por ios periódicos mi
nisteriales La Correspondencia, E l Constitu
cional y otros, sino que lo comprueba eficaz
mente la Gaceta misma del gobierno en su nú
mero 63, correspondiente al dia 4 de Marzo últi
mo, en el que aparecen insertos el anuncio y 
condiciones para la nueva contratación del ci
tado servicio. Y esta extrañeza sube de punto 
cuando sepan nuestros lectores, cuando sepa el 
público, cuando de ello se entere ia nación, 
que el contrato, en su caso caducado, aunque 
siempre vigente en sus materiales efectos, reci
bía toda su fuerza y vigor del remate consi
guiente á la subasta de 1.° de Julio de 1858, 
exclusivamente verificada en el apostadero de 
la Habana, con infracción notoria y bien mani
fiesta del art. 2.° de la instrucción vigente de 9* 
de Febrero de 1853, aprobada por S. M . , el 
que, ordenando por su espíritu y letra «que 
dicha subasta deba verificarse simultáneamente, 
ante la junta económica del citado apostadero 
y en Madrid ante la consultiva de la armada,» 
hace nulo y de ningún valor para sus efectos 
legales el expresado contrato, creando, por el 
contrario, derechos legítimos é indisputables 
en favor del Estado, que por este motivo debe 
indemnizarse de quien corresponda, por los 
considerables perjuicios inferidos al mismo. 

Parecía, pues, natural y lógico que en vista de 
estas repugnantes circunstancias, elseñorminis-
trode Marina, con esa inteligencia, con ese celo, 
y particularmente con esa moralidad que no de
bemos negarle y que pregonan hasta aturdimos 
los diarlos ministeriales, se hubiera apresurado 
á declarar nulo en todos sus efectos dicho 
contrato, haciendo también que no fuese iluso-
ría, como en el caso presente lo es hasta hoy, la 
responsabilidad al efecto prevenida por las le
yes vigentes. 

En su lugar, no obstante, aparece, según 
queda manifestado, el simple anuncio de la i n 
dicada Gaceta; y para enmienda de lo ocurri
do, en que tan lastimados resultan los intereses 
públicos confiados al ministerio de Marina, se 
comete en el reciente pliego publicado nueva y 
más grave infracción, si, como nos aseguran, se 
encuentra no ménos infringido el art. 20 de 
la instrucción citada. 

En este se ordena que «para señalar el pre
cio ó tipo de los efectos que se contratan, se 
instruya expediente por la junta económica del 
departamento respectivo, en el que además de 
contenerse cuantos antecedentes y noticias con
vengan para proceder con el debido conocimien
to, ha de aparecer expreso distámen de los 
jefes administrativos, pasándose después á la 
junta consultiva de la armada, para que por la 
misma y con su informe se consulte al ministe
rio del ramo.» 

Este trámite, según lo expuesto, se necesita, 
para que el precio límite ó tipo, se encuentre 
completamente justificado. 

Y ahora preguntamos: ¿Se ha cumplido por 
el ministerio de Marina, en-un punto tan im
portante, con la prescripción legal contenida 
en el referido articulo? Respondan los diarios 
ministeriales, ciegos defensores de tan funesta 
administración; responda el expediente mismo 
que para la subasta próxima debe radicar en el 
citado ministerio, en cuyos antecedentes parece 
no existió ese expediente preventivo, sábiamen-
te ordenado por el art. 20 de la expresada ins
trucción, añadiéndose que el tipo que aparece 
publicado procede directamente del comisiona
do especial de marina, residente en Lóndres. 
Este absurdo contra el espíritu y letra de supe
riores disposiciones no derogadas, es un hecho 
que referimos, que tocamos, pero que no nos 
explicamos ni acertamos á comprender, cuando 
tal procedimiento venga autorizado por el mi 
nistro de la Corona. 

Ya sabemos que el tipo que se establece en 
las nuevas condiciones, es de 140 rs. vn. por 
tonelada española, y de ello nos felicitamos, 
tanto, cuanto más notablemente resalta el be
neficio para el Estado relativamente al tipo de 
200 rs. vn. , que en igual forma el Estado mis
mo ha venido puntualmente satisfaciendo, no 
solo en los dos años de su contrato, aunque este, 
por lo expuesto antes, sea virtualmente nulo, 
sino también posteriormente y sin autorización 
alguna durante un periodo de tiempo casi exac
to al que se establece en el contrato mismo. 

Sabemos también que en el ministerio de Ma
rina se ha recibido (¡rara coincidencia!) una 
proposición, que ignoramos si lia sido ó no acep
tada, en la que una casa, no sabemos si españo

la ó extranjera (lo que es indiferente), ofrece 
facilitar (y esto es lo imporlante) los carbones 
necesarios al consumo del apostadero de la Ha
bana por 140 rs. vn. tonelada española, preci
samente, si no nos equivocamos, ínterin se ve
rifica la subasta anunciada. 

Lo que no sabemos es la procedencia ú orí-
gen, llamémosle hístórico-filosófico, de dicha 
proposición, ni la forma y modo en que la mis
ma, en su caso, puede llegar á cumplirse, te
niendo presente todo lo que ha pasado y lasti
mosamente viene ocurriendo en el asunto que 
la produce. 

De cualquier modo que ello sea, el tipo de 
140 rs. vn. por tonelada española que se esta
blece en el nuevo pliego, y particularmente en 
la proposición citada, es un dato preciosísimo y 
altamente interesante, del queelSr. Zabala, en 
su calidad de ministro, se encuentra penosa
mente obligado á tomar el debido apunte, que 
debe conslituir la base sobre la que el Estado, 
con leales servidores como el digno general, ha 
de indemnizarse, necesariamente de quien cor
responda, de sus innegables perjuicios. 

Y que este asunto no es un grano de anís ni 
mucho ménos, no tenemos para qué demos
trarlo. 

Sabe bien el señor ministro que en el aposta
dero de la Habana, según ios datos más autori
zados, vienen anualmente consumiéndose, poco 
más ó ménos, sobre 50,000 toneladas de car
bón, y que estas, á razón de 200 rs. cada una, 
durante el tiempo del contrato á que nos referi
mos, comprendida su extraña próroga, ascienden 
á la no despreciable suma de cuarenta millones 
de reales, que el Estado puntualmente ha sa
tisfecho . 

Si el contrato, como creemos, es virtualmen
te nulo, porque en su origen y forma no obede
ce á lo mandado, sentiríamos que perlas perso
nas malévolas quizá pudiera considerarse aque
lla cantidad sin cuenta ni razón de sér que debi
damente la autorice; sielcsntrato, contra nues
tra creencia, fuese válido y legal, lo cual ne
gamos , queda todavía un perjuicio líquido de 
seis millones de reales , importe del inferido al 
Estado durante la citada próroga, como resul
tado de la diferencia entre el tipo del contrato 
y el del ofrecido en la proposición ya mencio
nada. 

Elija, pues, el señor general Zabala. 

Los periódicos ministeriales anuncian que el 
señor ministro de Fomento piensa reformar la 
ley de instrucción pública en lo que se refiere á 
segunda enseñanza. Como E L REINO ha dedica
do gran parte do sus columnas al estudio y de
tenido exámen de este ramo importantísimo de 
la administración pública, se cree hoy en el de
ber de presentar á la consideración del giobierno 
ligerísimas observaciones, sin tener para nada 
en cuenta sus opiniones políticas ni las preocu
paciones de partido. Cuestión es esta que afecta 
todos los intereses, que llama la atención de los 
hombres pensadores de todas las escuelas, y por 
lo mismo agena á las cuestiones del momento. 

Sabido es el estado en que se encontraba la 
pública enseñanza en los últimos veinte años. 
Sujeta á leyes y reglamentos que sin cesar se 
repetían, y á multitud de disposiciones sueltas 
que tomaban los ministros sin órden ni con
cierto, ni los gobernados ni los gobernantes po
dían entenderse. Los hombres con un espíritu 
previsor y eminentemente práctico, hicieron lo 
que las leyes no pudieron conseguir. Solo así se 
explica el engrandecimiento de los estableci
mientos que el gobierno tenia á su cuidado. 
Llega el año 1857. Uno de los miembros más 
autorizados del partido moderado, entonces mi 
nistro de la Corona, el Sr. Moyano, presentó á 
las Córtes unas bases para la formación do la 
nueva ley. A pesar de la oposición sistemática 
que encontraron en el Congreso los puntos más 
capitales, el ministro tuvo el valor suficiente de 
consignar que los institutos eran una de las más 
grandes conquistas que alcanzaron los tiempos 
modernos. Las bases recibieron la aprobación 
de los cuerpos coiegisiadores, y una comisión, 
compuesta de personas de todos los partidos, 
respetables por su saber y su ciencia, redac
tó en brevísimo tiempo el proyecto que había 
de presentarse á la sanción real. No tardó mu
chos días en publicar la Gaceta, como ley, el 
recomendable trabajo de la comisión. 

La ley, todavía vigente, desenvuelve un solo 
pensamiento, y en él entra, á no dudarlo, la 
existencia de los institutos. La ley reconoce es
ta clase de establecimientos; y ¿cómo no recono
cerlos? A ellos se debe en gran parte el pro
greso que hoy se nota en nuestra patria, y ellos 
contribuyen al afianzamiento del sistema repre
sentativo. A-caso por esto y porque cree algún 
partido político que se oponen al triunfo defini
tivo de sus doctrinas, es por lo que los atacan sin 
tregua y sin ningún género de miramiento. 
Nosotros creemos que los institutos son un plan
tel de jóvenes para todas las carreras, artes, 
profesiones y oficios, en donde se aficionan á to
da clase de estudios, ya morales, ya literarios. 
¿De dónde ha salido, si no, esa juventud que 
hoy se distingue en las aulas, en el foro, en la 
prensa, en la tribuna y el Parlamento, y es co
nocida ventajosamente en las academias, ate
neos, hospitales y museos? La respuesta no pue
de ser dudosa: de los institutos. Aquí séanos 
licito consagrar un recuerdo al Sr. Gil y Zára-
te, que tanta parte tuvo en su planteamiento. 

Para que los inslítutos llegusn á ser lo que 
de dei echo íes correspond.'i, menester es, ya que 
el señor marqués de la Vega de Armijo va á re
formar la ley, se fije en las consideraciones que 

vamos á exponer, y en otras que publicaron 
nuestros colegas de la prensa. 

Nosotros proponemos: 
1 Q u e antes de publicarse la reforma sea 

oído el parecer del consejo superior del ramo y 
de los claustros de los establecimientos de ense
ñanza. 

2. " Que se dé más vida á estos estableci
mientos, descentralizando prudentemente aque
llo que no sea peligroso á los intereses pú
blicos. 

3. " Que la enseñanza sea intelectual, moral 
y religiosa á la vez, que ilustra las inteligencias 
y prepara á los jóvenes, porque los jóvenes han 
de ser-hombres mañana, á recibir el derecho. 

4 . ° Que el número de asignaturas no sea 
excesivo á la tierna inteligencia de los alumnos. 

5. ° La mitad de las pensiones, por lo mé
nos, deben darse como un aliciente al mérito y 
á la pobreza. Para acreditar el primero hay dos 
medios: ó bien la oposición, ó las censuras ga
nadas en público certámen. Para justificar la 
segunda bastarán las certificaciones del cura 
párroco y ayuntamiento. 

6. ° Un sacerdote debe ser necesariamente 
el encargado de la enseñanza religiosa del 
alumno. 

7. ° La concesión de premios pecuniarios á 
ios alumnos más sobresalientes. 

8. " Rebajar los derechos de matrícula á 
una tercera parte; es decir, que no pase do cua
renta reales cada un año escolar. 

9. ° Abolir los derechos de exámen. 
10. Los profesores merecen otras conside

raciones de que son dignos, como los derechos 
pasivos y aumento de dotación, para llevar á 
estos establecimientos una juventud ilustradísi
mo que sirva de ejemplo y enseñanza á ios alum
nos que acuden á las aulas. 

1 1 . El único medio de entrar en el magis
terio debe ser la oposición. 

Y 12. La concesión de premios á los que 
escribiesen mejores libros de texto, adoptados á 
la corta edad de los alumnos. 

Otro día con más despacio ampliaremos nues
tras observaciones, manifestando los funda
mentos que nos sirven de apoyo. 

Abierta la sesión ayer en el Senado á las dos y 
cuarto, y terminado el despacho, se levantó el se
ñor ministro de Estado para declarar que hoy 
contestará á la interpelación del señor marqués de 
Novaliches, relativa al cumplimiento del tratado 
de Yad-Rás. Nosotros, que consideramos tal 
contestación algo lejana, por razón de lo espi
noso del asunto, nos felicitamos de nuestro 
error. Lo que ahora importa es que ya que se 
conteste, se conteste bien, lo cual constituye 
una difícil empresa. 

Entróse acto continuo en la órden del dia, y 
el Sr. Tranzo siguió en el uso de la palabra, cul
pando al señor ministro de Gracia y Justicia de 
no haber obedecido fielmente el decreto del año 
1860 en que se atiende á la suerte de magistra
dos cesantes y clero excedente, y combatiendo 
la exactitud de los datos presentados por el mis
mo Sr. Negrete. Este le replicó afirmando que 
no solo había cumplido con su deber sino que 
había ido aún más allá. Hubo con ese motivo 
varios dimes y diretes, resonó la campanilla del 
Sr. Presidente, llegó eiSr. O'Donnell, y se dió 
fin al asunto. 

En seguida el Sr. Huelbes habló acerca de la 
triste situación en que se encuentra la clase de 
promotores fiscales, acerca del clero de las pro
vincias Vascongadas, acerca del aumento en los 
gastos de justicia, y acerca de la cuestión de ca
pellanías colativas. 

Los Sres. Vaamonde y ministro de Gracia y 
Justicia respondieron á todos los puntos indica
dos por S. S., sin exponer nada digno de men
ción. Prometióse mucho; pero ¿cuándo se ha
rá algo? Respecto á los promotores fiscales, es 
tan evidente la insignificancia de su sueldo, en 
comparación del trabajo que les corresponde, 
que nadie duda la conveniencia de acrecenlár-
seles algún tanto. Respecto á las capellanías 
colativas, toda dilación es sobremanera perjudi
cial á las muchísimas personas que tienen sobre 
ellas pleitos y que están condenadas á la inac
ción por no pensar el gobierno activamente en 
un arreglo pronto y equitativo. 

Aprobada, después de las anteriores explica
ciones, la sección á que se referían, pasaron 
igualmente y sin discusión las relativas á los 
ministerios do la Guerra , Marina y Gober
nación. 

Sobre el de Fomento pronunciaron algunas 
palabras los Sres. Huelbes y Miraflores: aquel 
lamentándose de aumentos del personal en las 
secretarías y llamando la atención acerca de la 
vigilancia que debe ejercerse con las empresas 
de ferro-carriles; este haciendo observaciones 
sobre la organización del cuerpo de ingenieros. 

•Contestáronles los Sres. Luxán y Vega de 
Ármijo, y pidiendo el Sr. Camaleño la pala
bra en contra, se suspendió la áesíon por haber 
trascurrido las horas de reglamento. 

Ayer se ha puesto de manifiesto una vez más 
la honda división que existe entre la mayoría 
del Congreso, apenas el gobierno abandona una 
cuestión al libre criterio de los representantes 
del país. 

Se trataba del acta de San Justo de Granada, 
vacante por fallecimiento del Sr. Martínez de la 
Rosa, habiendo sido los aspirantes á reempla
zarle los Sres. Pérez Herrastj y Zaragoza, de 
los cuales el primero fué el vencedor. 

El Sr. Castro, presidente de la comisión de 
actas, tenia presentado un voto particular, anu
lando la elección por las razones que expuso y 
pueden consultarse en el Extracto. 

La defensa del acta del Sr. Pérez Herrasti, 
encomendada al señor vizconde del Pontón, no 
produjo efecto entre la compacta, puesto que 
llegado ei caso de votar, 57 señores diputados 
contra 50 tomaron en consideración el voto 
particular, que fué aprobado por los mismos 57, 

habiéndose agregado á sus impugnadores cua
tro más en la segunda escaramuza. 

Varías consideraciones se desprenden de esta 
doble votación. 

Es la primera, que la mayoría se fracciona en 
cuanto no pesa sobre su ánimo la consigna mi 
litar dada por alguno de los ordenancistas mi
nistros; cuya circunstancia pone hoy de relieve 
El Constitucional, al decir que «el gobierno no 
tomó parte en h discusión, y este asunto, como 
todos los de su índole, quedó á la libre decisión 
de la Cámara.» 

¿Qué índole han de tener los asuntos que no 
pueden quedar alalbedrío, al libre criterio del 
Congreso? ¿Se quiere una confesión más elo
cuente del estado de sumisión en que vejeta la 
mayoría, que la que traspiran las anteriores l i 
neas del órgano de una parte de la fracción pro
gresista que apoya ó recibe su apoyo del gene
ral O'Donnell? 

Fué la otra observación, que el Sr. Mon, des
conociendo completamente los deberes y ¡as con
veniencias presidenciales, votó con la minoría, 
indicando con esto de un modo bien claro cuá
les eran las simpatías del gobierno en las actas 
de Granada, y exponiendo su elevada autoridad 
al desaire que resultó Je la derrota de la comi
sión de actas, ministerial como la mayoría de 
todas las comisiones. 

jEs mucho el tacto del Sr. Mon! 
Apenas pasa dia sin que se ponga en eviden

cia su completa nulidad para dirigir los deba
tes del Parlamento. 

Tan pronto echa todo el peso que le da el 
puesto que ocupa, para empequeñecer ó tur
bar la sosegada tranquilidad de una discusión, 
como no repara en comprometerla, según ayer 
sucedió, votando con lo que ya sabía él que era 
minoría. 

La última observación que hicimos fué que 
los monistas sufrieron una nueva derrota pro
nunciándose de parte de la causa vencida. 

¡Bonitos espectáculos va dando la mayoría! 
Desbandada esta, no pudo votarse una en

mienda del Sr. Permanyer al art. 14' del pro
yecto de autorización á ios menores para con
traer matrimonio, por falta de diputados en el 
salón. 

Esta enmienda ó adición exige que cuando 
deshereden los padres á los hijos, no quede sin 
efecto la desheredación, sino por un testamento 
posterior, en otra forma escrita y expresa. 

Antes de presentar dicha adición, retiró la 
que quedó pendiente de votación en la sesión 
del martes de la Semana Santa. 

Todos los síntomas que se observan anuncian 
el próximo fin de la legislatura, -que de seguro 
desean los ministeriales, puesto que hasta los 
empleados se retraen ya de asistir á las se
siones. 

Con tal motivo, debemos recomendar á todos 
los diputados de oposición su punlual asisten
cia, á lo ménos para que dos hombres de la si
tuación no les hagan cómplices de haber contri
buido á la prematura clausura del Parla-
monto. 

Lo ocurrido ayer reoomendaria'en todo caso 
nuestro deseo. 

La opinión de que el reciente viaje de M . La-
valette á Lóndres, á pesar da su visible carác
ter privado, es esencialmente político y otiiiíal, 
adquiere en la actualidad gran crédito en el ve
cino imperio. La discordancia resida en que 
unos le relacionan con la cuestión de Méjico, y 
otros con la de Italia. Nosotros nos inclinamos 
con preferencia á este último extremo, más en 
armonía que el primero con la posición actual 
del marqués, cuyas diferencias con el general 
Goyon han dado márgen á tantos comenta
rios. 

Por su parte Inglaterra se manifiesta cada 
vez más entusiasmada en favor de todo lo que 
con el reino de Italia se relaciona. El Morning 
Post en uno de sus últimos artículos, haciéndo
se cargo del discurso de lord Palmerston de que 
ja hemos dado cuenta, á nuestros lectores, le 
comenta y amplia,asegurando que la Gran-Bre
taña desea, no solo ver á Ruma libre de la 
ocupación francesa, sino igualmente á Yenecia 
libre de la tiranía austríaca. En ambos hechos, 
dice, no puedo advertirse más que un continuo 
manantial de universales agilacionts é inquie
tudes. 

Las palabras del ministro inglés sobre que 
versa el artículo que acabamos de mencionar no 
han dejado tampoco .de producir honda sensa
ción en Yieua, según manifiesta la Patrie del 
23. El Austria parece que sojuzga ofendida por 
ellas y que cree de su deber pedir explicaciones. 
. En Italia siguen luchando sordamente los di
versos partidos que allí aspiran á conseguir el 
triunfo de sus ideas. El ministro de Gracia y 
Justicia, creyendo acreedoras á severa represión 
las manifeslacíones en contra de su sistema po
lítico, ha dirigido poco há una circular á los 
magisirados del reino, encargándoles que pon
gan especial cuidado en vigilar y en castigar con 
mano firme cuantos excesos se cometan y cuan
to tienda, á atacar las instituciones liberales. 
Del viaje del rey nada nuevo sabemos; pero sí 
debemos mencionar otro que emprenderá á la 
mayor brevedad, así al ménos se dice, con ob
jeto de pagar, por medio de una visita, un tes
timonio de agradecimiento al emperador Napo
león. Este corresponde á tan corteses deseos 
dando órdenes á Goyon para que acuda á cum
plimentar á Víctor Manuel en Ñápeles. 

La insurrección de Grecia ha terminado: 
Nauplía se encuentra ya en pdoer de las tropas 
reales. Verdad es que en cambio el rey Othon 
ha sido moralmente vencido, puesto que se ha 
visto obligado á conceder la mayor parte de las 
garantías é innovaciones exigidas por los su
blevados. El mismo fenómeno de la obediencia 
del poder público á las legítimas aspiraciones 
de ios pueblos se ve también en Prusia; y basta 
la Rusia, esa potencia eminentemente despóti
ca, se inclina forzosamente por la senda del 
movimiento general. 



EL REINO.—Viernes 25 de Abril de 1862. 

El emperador Alejandro, en efecto, ha adop- í 
tado en principio una proposición de su minis- I 
tro del Interior, que tiene por objeto la creación 
de una representación nacional en aquel país. 
Esta proposición debe ser discutida próxima
mente en el Consejo de Estado. Como se cono
ce se trata nada ménos que de una trasforma-
cjón radical en la Constitución del imperio.. La 
emancipación de los siervos, debida á una ins--
plracion generosa del Czar, ha libertado á los 
paisanos de los lazos de un régimen odioso. Tan 
importante reforma determina ya el plantea
miento de otras que cambiarán en breve, si lle
gan á verificarse, el aspecto de aquellas dilata
das regiones. 

Por los diarios franceses recibimos algunos 
pormenores de la batalla de Corinlhe, en que 
con tanta abundancia ha corrido la sangre de los 
uorle-americanos. Según ellos, después de una 
encarnizada lucha de dos días, los confederados, 
que hablan obtenido al principio notables ven
tajas, tuvieron al tin que batirse en retirada, 
dejando ei campo en poder de los federales. Las 
pérdidas sufridas por ambas partes, aun tenien
do presentes las exageraciones de los partes te-
legráíiaos, prueban que los unionistas han com
prado cara la victoria. Sin embargo, esta no ha 
sido inútil. Su primer resultado consiste en la 
rendición de la isla número dO, que resistía tanto 
tiempo hace á los esfuerzos del Norte. Tal 
acontecimiento es de suma trascendencia, pues 
situada la isla en la embocadura del Misisipi, 
protegía á Nueva-Orleans. Desde ahorael cirso 
del rio y los Estados del Sur quedan, por tanto, 
abiertos á la invasión del ejército federal, dueño 
de los Estados intermedios. 

De un artículo que ha publicado La Epoca 
de anoche, copiamos los siguientes párrafos: 

«Sentimos mucho quo los redactores de La Iberia 
que son también diputados á Cortes ro hayan asis- | 
tido, como otros muchos individuos y jefes de la | 
oposición parlimentaria, entre ellos los Sres. Gon
zález Brabo, Quintana, Herrera y Garrido, á la im
portante reunión que tuvo ayer la comisión del 
Congreso encargada de presentar dictamen sobro 
el tratado relativo á la deuda de 1823, con asisten
cia, no solo del Sr . Prats, sino del distinguido 
jurisconsulto Sr. García López , que quiso acompa
ñar á dicho señor, y á quien la comisión eseuchó 
con toda la deferencia que debe en un asunto en el 
cual no tiene otro interés que el de amparar los 
derechos del país y disminuir hasta donde sea posi
ble los gravámenes que tratados internacionales 
imponen á la España. 

Si L a Iberia hubiese tenido conocimiento de lo 
ocurrido en la reunión, babria visto cómo los indi
viduos do la comisión del Congreso, lo mismo Cl 
Sr. Mayans, su digno presidente, que los señores 
Camacho, Mena y Zorril la y Coello, insistieron 
ajee una y otra vez en conseguir, aunque inút i l 
mente, del Sr . Prats todas aquellas revelaciones 
que podían poner al gobierno y á las Cortes en s i 
tuación de reclamar de la Francia, cuando va á sa
tisfacérsele un crédito, cuantiosas sumas que, se
gún las iusinuaciones hechas, ascienden á centena
res de millones, y habria visto también cómo el 
Sr. Prats, alegando desengaños pasados y desco
nociendo, aparte las garantías que lo dan las le
yes, la ineludible de la gratitud nacional, so negó 
resueltamente á haecrningun género de revelacio
nes, mientras la comisión del Congreso primero, 
y el Parlamento luego, no lo garantizaran, por 
medio sin duda do una escritura ó contrato p ú 
blico, lo que está ya garantido por las leyes del 
reino. 

L a impresión quo este espectáculo produjo ayer 
en ol gran número de diputados que concurría á 
esta solemne conferencia fué tan grande, que el | 
mismo Sr. González Brabo no pudo ménos de de
cir públicamente al Sr. Prats qno se colocaba en 
una situación insostenible negando á la comisión 
del Congreso y al país los datos que, según S. S., 
evitarían á la nación española, no solo el grava
men de la deuda con Francia, sino qno la reinte
graría de inmensas cantidades de que, según el se
ñor Prats, nos es deudora la Francia.» 

Es exacto cuanto dice La Epoca en los pre
cedentes párrafos. Nuestra opinión, conforme 
con la manifestada por el Sr. González Brabo y 
por los dignos individuos de la comisioii del Con
greso encargada do presentar dietámen sobre 
el tratado relativo á la deuda de 1823, es que 
el Sr. Prats, obstinándose en guardar su secre
to mientras no se le dé una especie de garantía 
anticipada que le asegure en su caso una recom
pensa nacional por las revelaciones que con esta 
única condición ha ofrecido hacer, se ha colo
cado en una situación quo nadie puede aprobar, 
puesto que ex'ge una cosa que la citada comi
sión no le puede conceder, ni tampoco el Con
greso ni el gobierno, mirando como no pue
den ménos de mirar respectivamente por su pro
pio decoro. 

¿Qué especie de garantía podría dar el go
bierno al Sr. Prats que tuviera una eficacia su
perior á la de las leyes que existen sobre recom
pensas por descubrimientos de bienes baldíos, 
realengos y nacionales, cuyo espíritu y letra fa
vorecerla, en nuestro juicio, de tal manera al 
Sr. Prats, que no habria gobierno, Córtes ni 
tribunales que se negaran á reconocerle la re
compensa'á que se hiciese acreedor? Ninguna. 

• Y para que las Córtes la dieran, ¿qué medio ten
drían que adoptar? El de una ley especial para 
el caso concreto del Sr. Prats: á nosotros no se 
nos ocurre otro. ¿Y es esto lo que pretende di
cho señor? Pues si pretende esto, en tal caso 
creemos que su pretensión no será acogida ja-
más,ni [jor lasCórles actuales ni por lasque les 
sucedan. 

Si el Sr. Prats cree que tiene en su mano la 
facilidad de hacer un gran servicio á la patria, 
apresúrese á realizarlo, aprovechando la oportu
na ocasión que ahora se le presenta, y entrégue-
se con absoluta confianza á la comisión del Con
greso, seguro de que si por las revelaciones que 
haga es acreedor á una justa recompensa na
cional, no le será negada. ¿Qué más üanza pue
de apetecer el Sr. Prats que la hidalguía, la ge

nerosidad y la justificación proverbiales y nunca 
desmentidas de las Córtes españolas? 

E l siguiente parte telegráfico quo insertó ano
che la Crónica de ambos Mundos, debe fijar la 
atención do nuestros lectores: 

«París 2 4 . — E l diario la Paín'e asegura que el 
general de las tropas de Juárez ,Zaragoza , ha vio
lado indignam?nto el convenio de Soledad por un 
acto hostil á las tropa ; españolas , interceptando 
las comunicaciones é impidiendo quo los víveres 
para nuestro ejército llegasen á Drizaba.» 

Su grave contenido inspira á Las Novedades 
oportunas reflexiones. 

Olee nuestro colega: 
«Indudablemente seria nnacto de hostilidad muy 

marcado, una continuación do lo hecho en Méjico 
contra los extranjeros, si bien la medida del gene
ral Zaragoza podría ser de una gran signifieacion, 
porque revelaría la mala fé de los negociadores 
mejicanos en la Soledad. 

Para apreciar mejor eso acto de hostilidad, debe 
tenerse presente que el general Zaragoza es de 
los rojos más intransigentes; que asi le consideran 
las correspondencias del cuartel general que lle
garon á Madrid en el mes anterior, y que pu acti
tud bosiil coincide con las noticias que nos daba 
uno de nuestros corresponsales, de estar dispuesto 
el general Alvarcz, que es el verdadero jefe de 
los rojos, á combatir á Juárez, por parecerle de
masiado contemporizador y poco enérgico. Sí hay 
inteligencia entre estos dos generales, pudiera ser 
muy bien que hayan resuelto romper las hostilida
des por eso medio. 

Da esta manera puedo explicarse la conducta del 
general Zaragoza; pero no es esta la única expli
cación quo puede tener. 

Recelamos tanto do aquellos jefes do banda, 
ayer abogados, hoy generales, reaccionarios pr i 
mero, avanzados después, y dispuestos á suble
varse indistintamente contra todos los gobiernos, 
que no es posible asegurar á las órdenes do quién 
puede hallarse hoy eso general, y si seguirá á 
Juárez ó estará de acuerdo con el que haya sabi
do comprar sus servicios, y esté además interesado 
en hacer salir al plenipotenciario español do su 
actitud pacífica, hosti l izándole de alguna manera. 

No es posible, en vista del estado de aquel país, 
formar un juicio exacto sobre nuestras noticias. 
Hay que hacer conjeturas más ó menos aventura
das; pero por aventuradas que sean, no se separa
rán mucho do la posibilidad.» 

Ahora se convencerán todos los incensadores 
del gobierno, de la razón con que E L REINO ma
nifestó con anticipación los fundados temores que 
lo inspiraba la conducta adoptada por el general 
Prim, que desgraciadamonto va produciendo los 
resultados previstos. 

Como quiera que por algunas personas se haya 
dado una torcida interpretación al suelto que dedi
camos en nuestro número del miércoles á noticiar 
la reunión tenida el dia anterior por los libre-cam
bistas en la Bolsa, cumple á nuestro propósito y 
buena fé declarar que el objeto que nos impulsó á 
escribirlo fué excitar á los partidarios del sistema 
protector para que no abandonen aquel palenque 
de la discusión, pues ai tal hicieran; seria posible 
quo el criterio público, impresionable en demasía, 
acogiera sin reserva las ideas emitidas por la es
cuela del libre-cambio, sin tenerse en cuenta que 
á pesar de la urgente necesidad do reformas en ol 
terreno económico, no es conveniente la adopción 
de las teorías del libre-cambio, sino con mucha 
mesura, para no lastimar los grandes y respeta
bles intereses creados por nuestras nacientes in
dustrias. 

No significa, por lo tanto, el suelto que tan mal 
interpretado ha sido, un ataque á la escuela pro
teccionista, cuyas aspiraciones patrióticas y no de 
absoluta restricción conocemos perfectamente. 

L a Iberia examina las razones en que aparente
mente se apoyan los que, debiendo á la imprenta 
elevadas posiciones, se han convertido después en 
adversarios encarnizados de la institución que les 
dió el ser. L a s acusaciones quo se dirigen contra 
la prensa, para justificar las medidas represivas, 
son, s egún el colega progresista, tan gratuitas y 
destituidas de fundamento, quo basta recorrer la 
historia de las revoluciones modernas para conven
cerse de quo no cabe á la impronta la menor res
ponsabilidad de haberlas provocado. Dice entre 
otras cosas L a Iberia: 

«Está tan lejos la libertad de impr nta de acar
rear lo que llaman catástrofes, que no conocemos 
una revolución, una sola, cuya responsabilidad la 
corresponda en conciencia. 

E n ninguna parte ha podido la prensa tomar 
directamente la iniciativa de la revolución, por 
una razón sencilla: porque siempre ha probado la 
coartada. L o que prueban los hechos es, que 
donde quiera que la libertad de la prensa reina en 
su plenitud, garantiza al gobierno toda eventuali
dad de revolución. ¿Cuáles son, si no, las naciones 
que han conservado su aplomo en medio del tem
blor de tierra europeo de 1848? Inglaterra, B é l g i 
ca, Suiza, Saecia, Holanda, todos países regidos 
más ó ménos constitucionalmento, libres para pen
sar, ó lo que es lo mismo, para hablar; porque 
¿qué seria el pensamiento sin la palabra? Ni ai-
quiera una hoja que el viento so lleva, ni siquiera 
humo que se pierde en el espacio. 

Cuando un partido disfruta de libertad para es
cribir, no tiene secretos; aunque quisiera tenerlos, 
no resistirla á la tentación de escribirlos; evapo
rará au descontento en palabras, y le dejará caer 
dia por dia sobre el papel: desde el momento en 
que lo confie al timbre do correos, dice todo lo que 
tenia que decir, extiende el acta de su existencia, y 
eso basta á su amor propio: «hablo , luego soy:» 
h é ahí toda su filosofía, y esta filosofía le dispensa 
de conspirar.» 

R E V I S T A M E R C A N T I L . 

E n la última semana so ha advertido alguna v a 
riación en nueatras plazas mercantiles, con tendsn-
cia favorable á los negocios. 

E n Valladolid no se ha alterado la calma que 
•viene siguiendo, y los precios son de 44 á 52 rs. fa
nega de trigo de 94 libras. 

E n Peñafiel, el trigo superior á 43 rs. fanega; 
del país, á 40; morcajo, á 36: centeno, á 29; ceba
da, á 28 1/2. 

E n Nava del Rey, el precio medio es 41 rs. fa
nega de trigo; 30 la cebada, 24 la algarroba y 100 
los garbanzos. 

E n Zamora se sostiene el trigo de 40 á 42 rs. , y 
de 32 á 36 la cebada y centeno. 

Los vinos buenos escasean, y se colocan con f a 
cilidad de 20 á 22 rs. el cántaro; hay muchos en 
mal estado, y se venden á 14 y 16 rs. 
. E l mercado de Santander se ha reanimado a l 
gún tanto. En harinas se han hecho dos operacio
nes: una á 17 3/8 rs. arroba, y otra á 17 1/2. L a s 
de segunda clase se cotizan á 15 y 16 rs. 

Los azúcares suben á más de 3,000 cajas las co
locadas así que han llegado á aquel puerto. 

De cacao Caracas se han vendido también á pre
cios reservados un cargamento da 1,040 aacos que 
vienen navegando. Los tenedores de clases supe
riores continúaa pretendiendo precios elevados, lo 
que dificulta las ventas. 

E n las clases Guayaquil y cubano no hay más 
ventas que las de detalle, á 24 pesos quintal el 
primero, y de 25 á 26 el segundo. 

E l arroz so menudea en sacos de241/2 á 26 rea
les arroba, según clase. 

Do cafó so han vendido unos 150 quintales, se
gún nos han dicho, á 17 pesos quintal. 

E n Cádiz se nota igualmente cierta tendencia fa
vorable, habiéndose colocado la mayor parte do 
los azúcares recibidos para el consumo por factu
ras, desdo 20 por 100 beneficio á 4 por 100 que
branto, según sus precios y surtidos. 

De café viejo de Puerto-Rico, en barriles, se han 
hecho últimamente algunas ventas á 16 1/4 pesos 
quintal en depósito, y por el nuevo, de la misma 
procedencia, pretenden los dueños do algunas par
tidas 17 1/4 pesos; pero los compradores se re
sisten. 

De cacao Caracas no sabemos se haya hecho ope
ración alguna, y del de Guayaquil tampoco se ha 
hecho venta por no bajar el precio de 295 á 500 fa
nega en depósito; del cubeño se ha colocado una 
partida clase regular, á 19 1/2 pesos fanega con 
derechos pagados; ae han realizado unas 100 botas 
de aguardiente caña de la Habana. 

E l mercado de Málaga continúa encalmado, y los 
precios con tendencia á la baja. Trigo, de 48 á 58 
reales fanega; cebada, de 21 á 27; maiz, de 40 á 
44; habas, de 39 á 46; garbanzos, de 57 á 90; acei
to, de 48 á 49 rs. arroba. 

Nada ha mejorado la plaza en Barcelona, siguien
do la paralización y los precios flujos. Los algodo
nes so han sostenido de 35 a 37 pesos (rs. 522-67 
á 522 54) por quintal las clases de los Estados-
Unidos. 

Los azúcares, sin venta alguna por mayor. 
Los aguardientes, calma profunda, sin venta no

table, conceptuándose hoy los precios de 91 á 92 
por pipa jerezana de 35°, á bordo, sin compradores 
al primor tipo, y pocos ai segundo. Los de caña 
sufren la misma paralización , calculándose valen 
los comunes de 19 a 21°, do 32 á 33 duros por pipa 
en depósito. 

Ha habido alguna demanda de aceites, co locán-
doa-̂  unaa 50 pipas de Motril á 35 sueldos, reales 
18-66; algunas partidas de Sevilla v Málaga, nue
vos, de 32 á 34 1/2 sueldos, rs. Í 7 - 0 6 á 18-54; 
los do Tortosa algo flojos á 33 sueldos, todos por 
cuartal, sin derechos. 

Han entrado unos 6,000 cueros de Marsella en 
diferentes partidas, habiéndose vendido parto de 
ellos á precios marcados. 

L o s cafés, sin ventas, pero precios firmes, s i 
guiendo por vender dos partidas, de 185 sacos c a 
da una, que entraron últimamente de Cuba y Santa 
María. 

Los cacaos con ventas solo al consumo; las c la 
ses superiores do Caracas escasean, y los precios 
continúan sin variación. E n los de Guayaquilae han 
detallado algunas pequeñas partidas desde 5-9 á 6 
sueldos (rs. 3-7 á 3 19) libra. 

L a situación de las harinas no varía; sigue la 
edma, sin ventas que merezcan citarse, y precios 
flojos sin variación. 

De maiz se han realizado algunas partidas pro-
cedentea de Almería á 44 1/4 rs. la cuartera. 

Los trigos están en descenso; á principios de se
mana se detal ló alguna partida candeal do A l i 
cante, superior, á 79 1/2 y á 80 rs.; pero á ú l t imos 
de ella ha habido ventas á 77 1/2, y una partida 
de 2,000 fanegas á 77, quedando á última hora do 
76 a 77 ra. la cuartera. Una partida de candeal de 
Almería ae ha calculado á 75, otra do Aguilas á 7 4 , 
y otra do 300 cuarteras trigo fuerte do A r a g ó n A 
71 rs. la cuartera. 

B O L S A S . 

Madrid 19 de Abr i l .—Los fondos se sostienen 
firmes, y el consolidado ha ganado desde el lunes 
20 céntimos, pues en aquel dia so cotizaron á 50 
70 y hoy se han hecho operaciones a l contado á 
50-25 y 50-30. Laa operacionea á plazo indican la 
misma tendencia, pues se han publicado hoy á 
50-30, 35 y 40 á fin corriente, y á 50-70 á fin pró
ximo. 

L a diferida no solo ha estado más encalmada y 
sin operaciones, sino quo do 43 70 á quo sa hallaba 
el lunes, hoy solo habla plata á 43 70. 

Poca variación en los demás valores. 
L a s obligaciones de ferro-carriles á 91. 
E l Banco de España tiene dinero á 208. 
E l cambio sobro Paris á 5-27, y sobre Lóndres 

á 50-15. 
Barcelona 16 de Abril.—Sigue observándose en 

los fondos la misma buena disposición que en la 
semana anterior; la demanda es activa y los tipos 
en mejora, pues en la Bolsa de hoy ha quedado el 
consolidado de 50-60 á 30-65 , y la diferida do 
44-10 á 4 4 - 1 5 . 

E n el Banco de Barcelona se han realizado ope
raciones á 89-25, que era ol cambio á q u e quedaba, 
sin gran insistencia ni en demandas ni en ofertas; 
en la Catalana de crédito se observaban tomado
res, los que se han decidido á pagar á 76, que ora 
el cambio á que quedaba á última hora; en la Caja 
barcelonesa, aunque las operaciones no han sido 
muchas, se negociaba de 38-75 á 39. 

Observábanse algunas demandaa en las acciones 
de ferro-carriles, de manera que sus cambios han 
tenido alguna mejora, quedando ol do Barcelona á 
Mataré y Gerona solicitado á 91-75 con escaso 
papel á 92; el de Barcelona á Granollers y Gerona 
á 82-50, cambio á que quedaba; el do Tarragona á 
Martorell y Barcelona ha dado lugar á algunas 
operacionea , empezando á 85-80, y pagándose 
hasta 86-10, y el de Zaragoza á Barcelona,con a l 
gunas operaciones, de 64 15 á 64-25. 

E n obligaciones, laa de Mataré se han negocia
do á 101; laa de Granollers quedaban de 100-50 á 
100-75; las de Zaragoza, Julio, de 97 á 97-25; las 
de Enero á 94-25 y 94; las de Mayo de 93 á 93-10; 
las de Setiembre á 92-25, á 92-50 y 92-10; laa do 
Junio á 92 y á 91-50; las del Canal de Urgel, se
gunda omisión, do 90-73 á 90-25; y las del Grao á 
Almanaa, do 48 á 48-25. 

E n la Bolsa do hoy quedaba el consolidado á 
50-60 y 65 c , publicado; á plazo, 50-70 fin cor. 
vol.; 50-90 fin próx. vol. 

E l diferido á 44-10 y 20, publicado; á plazo, 44 
35, 40, 45,40 fin próx. vol. 

L a deuda del personal á 18-55 d., no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 25 de Abril de 18G2. 

Se abre á las dos y media. 
So leo y aprueba el acta de la anterior. 
Entrando en la órden del día, toma la palabra el 

señor marqués de Novaliches para explanar su in 
terpelación acerca del cumplimiento del tratado de 
Vad-Ras . 

E l señor marqués de Novaliches continúa en el 
uso de la palabra al cerrar este alcance. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 25 de Abril de 1862. 
Abierta á las dos y tres cuartos, bajo la presi-

i denciadol Sr. Mon, so aprueba el acta de la an 
terior. 

Sin discusión se aprueban las actas de la Vega 

deRivadeo y de Trujil lo, y quedan admitidos como 
diputados los Sres. D . Benito Posada Herrera y 
D. Mmuel Pérez . 

So leyó el dictámon do la comisión sobro la ley 
de imprenta, y so acordó que so imprimiera y se
ñalara dia para su discusión. 

Continuando la discusión sobre disensos matri
moniales, se procedió á la votación do una enmien
da del Sr. Permanyer. 

CRONICA GENERAL. 

Ayer tarde tuvimos el placer de presenciar un nuevo 
rasgo de nuestra augusta Soberana, á quien la his
toria no podrá ménos de aplicar el sobrenombre do 
Benéfica. A l pasar la regia familia por la calle M a 
yor, un pobre anciano pugnó por acercarse á la 
portezuela del coche para entregar á S. M. un pa
pel, que sin duda seria un memorial. Sus deseos, 
sin embargo, hubieran sido nulos, si no habiéndose 
aporoibido S. M. de la acción, no hubiera enviado 
al caballerizo, como lo hizo, para recoger de ma
nos del anciano el memorial citado. Actos como 
este nos excusan comentarios. 

go alguno, no hay para qué nos detongamos en 
corregir errores históricos ea que incurrió, quo n a 
da pueden interesar para nuestro objeto de hoy. 

Conviene, ai, consignar qno la aduana existió en 
todos esos tiempos, y que en todos ellos la indus
tria, más ó ménos próspera, según ol estado social 
quo la producía, vivió al lado do la aduana, creada 
por un espíritu exclusivista y dominador. 

| Pero al terminar el examen de la primera época 
í el maestro pretende dar un terrible palmetazo á la 
I escuela proteccionista, á quien se dispone ya á exi

gir la responsabilidad do ciertos sucesos. Repro
duzcamos esta parte del discurso. 

consíiíuirse el poder social, ó sea el Estado, 
fué preciso que el individuo pagase una porción de 
impuesto: lo justo hubiera sido fijar para ello una 
base proporcional; pero no sucedió así, y la huma
nidad, quo viene marchando de progreso en pro
greso en el ramo de alumbrado, ea ol de medios 
de instrucción, en ol do caminos y en el do mate
rias filosóficas y científicas, ha conservado hasta 
ahora, sin embargo, los diezmos hebreos, los de-

i rechos fenicios, griegos, romanos y feudales. 
¿Y por qué? Porque todo progreso naco del ins-Ya que el agua del Lozoya corre en abundancia por 

las alcantarillas, y el calor es sofocante y las calles tinto del individuo.'que hasta nuestros diías" no ha 
están cubiertas de polvo, ¿por qué el riego está intervenido eu el Estado; porque en lo antio-uo, y 
rpHnciMA hooto oTinm á moHia H n ^ » n a ? eso sucedía en nuestras Córtes como en nuestros reducido hasta ahora á media docena? 

Ayer era sofocante el pasar por la do Toledo, la 
do los Estudios, la de la Magdalena y muchas 
otras de que ae olvidan completamente los celosos 
dependientes del señor duque do Sexto. 

Enhorabuena que se atienda primero á las más 
céntricas; mas no por eso han de ser desatendi-
daa otras igualmente transitadas. 

¿No tienen el mismo derecho á las aguas del L o -
zoya los habitantes del centro que los del Norte ó 
Mediodía? 

No sabemos de dónde ha sacado uno de nuestros 
colegas que se va á construir un local para Bolsa 
en el que fué convento de San Martin. Dicho edifi
cio será probablemente adquirido por un grande 
de Espjña , que piensa convertirlo en un magnífico 
palacio que habitara. 

L a Bolsa se colocará en sitio más á propósito, 
y del proyecto, de quo hemos visto loa planos, nos 
ocuparemos con detención y oportunidad. 

Parécenos que la noticia á que hacemos referen
cia ha sido echada á volar por un capitalista que 
tiene interés en construir la Bolsa en la calle del 
Arenal. 

Según dice La Correspondencia, se ha resuelto no 
permitir en lo sucesivo el establecimiento de nin
guna tahona nueva on el oasco de Madrid. 

Esto nos parece muy acertado, como lo seria 
también el que se hiciera extensiva la misma dis
posición á todos los establecimientos y almacenes 

municipios, estaban representadas las clases, no 
los indim'duos. Por esto no hnbo progreso en el 
impuesto de aduanas.» 

Hé ahí los grandes descubrimientos del S r . P a s 
tor. ¡Y no le entendieron los aabios de Lausanne, 
al exponer su teoría del impuesto proporcional á 
los servicios que cada individuo recibo del Estado! 
Romontáranao á los buenos tiempos del pacto so
cial, y entenderlo entonces seria muy fácil. Á cual
quiera se ocurre quo ol poder social apareció con 
la sociedad, y esta con el hombro; poro á un libre
cambista debia ocurrírsolo otra cosa, esto os, que 
el poder social se constituyó, ó loque es lo mismo, se 
estableció, y entonces nace el impuesto, que antes 
del establecimiento no tenia objeto. ¡Bien por el se
ñor Pastor! jBíon por su sociedad y por su Estado 
conuencionaíes! ¡Bien por su ajuste ó encabezamien
to individual de impuesto, como nos ajustamos en 
el teatro para tener una localidad, mientras nos da 
la gana de gozar de sus espectáculos , reservándo
nos el derecho de prescÍDdir do los miamos! Dos 
palabras más: esto es lo que entro nuestros libre-
cambiataa ae entiende por individualismo. 

Pues ai esto es individualismo, razón tiene el se
que, por encerrar grande acopio do combustible, | ñor Pastor, ese no existió j a m á s , ni existirá tam-
pueden ocasionar incendios de consideración, como ' 
ha auoodido ropetidaa vocea. 

Si no catamos equivocados, no era necesario to
mar tal resolución respecto de las tahonas, puesto 
que bien claro lo dicen las ordenanzas de policía 
urbana de la córte, tanto respecto de aquellos es
tablecimientos, como de cuantos ae conaideran pe
ligrosos y ocasionados á incendios. 

Si no ae cumplen los artículos, es otra cosa. 
E l ayuntamiento de Argamasitla de Alba asistió el 

23 á uua misi de réquiem por el eterno descanso 
del inmortal Cervantes, respondiendo de este mo
do á la invitación que le fué hecha por un desco
nocido de Barcelona, y que publicamos en nuestro 
periódico. 

SECCION ECONÓMICA. 

LOS L I B R E - C A M B i S T A S E N E L A T E N E O . 

Conferencia del Sr. Pastor. 

poco, añadimos nosotros, y aquel que lo predique, 
si ea capaz de sentir, llorará un dia los efectos de 
la metralla con que la sociedad se verá en ol triste 
caso de repeler á las turbas alucinadas por disol
ventes teorías, que aspiran á realizar la utopia del 

S presidio suelto ó la del hombre salvaje acosando la 
caza do los bosques. Si esto es individualismo, en 
nueatras antiguas Córtes el individuo qucsolicita-
ba economías en los tributos no lo era en verdad, 
y en nuestros municipios ol vecino que votaba los 
cargos do su concejo no eraindivividuo tampoco. 
¿Qué serán, pues, D . A l v a r o de Luna y Antonio 
Pérez, hijos del pueblo encumbrados á la gober
nación del país? 

¿No había individuo en Cataluña? D . Juan I I do 
Aragón podría decirlo, que amenazando un dia á 
unos comisionados catalanes con aplicar cierta ley 
do Castilla á las revueltas que tramaban sus man
dantes en auxilio del desgraciado principe do V i a -
na, escuchó de sus labios quo ei a lgún consejero 
ú otra persona tratase do imprimir la menor ta
cha on au lealtad al principado ó á sus represen
tantes, que todos allí presentes habían acordado 
deamentírle y perder en la empresa cuerpos y 
bienes. 

¿No había individuo en Aragón? Dígalo Cárloa I , 
que en las Córtes de Monzón tenia que solicitar 
permiao para marchar á Barcelona á recibir á la 
emperatriz. 

¿No había individuo en Castilla? Responda por 
nosotros la desgraciada historia do un arzobispo 
de Toledo á quien se acusaba de haber enseñado 
quo la razón natural on materias de religión era 
contraria á la fé, proposición quo tuvo que abjurar 
á los piéa de Gregorio X I H . 

Maldice ol Sr. Pastor lo paaado, censura allí las 
trabas que ligan á la razón, enaltece en fin a l i n -
diotduo; ¿y para qué? para enseñarnos después que 
todo progreso nace del instinto. 

Vengamos ya á la segunda época de la historia 
de laa aduanas, según el Sr. Pastor, que la com-

E l cuadro do enseñanzas de las cátedras del 
Ateneo anunciaba para el viernea 21 de Marzo 
una lección del easoeíeniisimo é üusínsimo señor don 
Luis María Pastor sobre la libertad de comercio en 
su relación con los intereses fiscales. E l tema nos 
pareció desde luego un tanto extravagante; poro 
esto mismo, y la importancia d é l a persona que iba 
á explicarlo, antiguo ministro de Hacienda, presi
dente de la Asociación para la reforma de arance
les y do la Sociedad libre de economía política, 
inventor de sistemas do impuesto, y uno de los re
verendos del Congreso internacioaal de iausanne 
de 1860, hacia quo esperásemos con impaciencia 
lasa/ida del orador, confundidos y ocultes entre 
ua concurso tan numeroso como áv ido de eapec-
táculoa . 

Nuestros deseos no tardaron en verse realiza
dos. D. L u i s María Pastor habló por fin, y por 
cierto no poco; y concluido quo fué au discurso, no 
podemos ménos do confoaarlo, acabamos do com
prender la exactitud del siguiente dato contenido 
en el Anuario ¿níernacionai del crédito público para pendía así 
1861, obra confeccionada, como es sabido, por el «¿Cómo pasó á ser la aduana fiscal protoccionis-
iufatigable libre-cambista M . Sorn, y en cuya ta? L a sociedad so preguntó: ¿qué son las riquezas? 
pág . 8, Garnier, reseñando las sesiones del Con- ¿Cómo se ganan? Allegando ¿ e d i o s para satisfacer 

, T . j n/. «/! • T. i. nuestras necesidades. Y uego se diio: la meior r i -
gresode Lausanne, cuenta de M . Mana Pastor , qUeza es el dinero. ¡ F u n e a ^ e r r o r , Jeomo d de que 
quo como, á causa do la dificultad, que tal vez i ci Estado ha de producir la riqueza de las naeio-
exageró, de hablar on francés, leyó su expos ic ión, I nos! Para acumular riquezas so compensaron los 
y esto lo hizo además con alguna rapidez, su SÍJ- \ derechos de aduanas , creando además una nueva 
tema sobro el impuesto n'aPas provoqué la discus- « 8 Í ^ U l t ó ^ S » ^ 
sion, lo cual quiere deeir on castellano que nadie fijándose como criíerio de moralidad el cuenía-ftiíos, 
una jota le entendió, ai acaso no significa otra co- | y f u é un crimen introducir, por ejemplo, telas con 
sa peor 

Del sistema económico que el ex-minístro do H a 
cienda pretendió desenvolveren su úl t imo discurso 
en español podemos decir otro tanto, y para justi
ficar esto juicio, bastará recordar que, según el 
exordio, «la libertad do comercio en sus relaciones 
con loa intereses fiscales es una cuestión do adua
nas,» razón por la cual añadió el orador quo 
aquel dia iba «á tratar de laa aduanas bajo el pun
to do vista hiatórico, dividiendo este exámec en tres 
grandes épocas: primera, hasta el renacimiento; 
segunda, siglos X V I , X V H y X V I I I ; tercera, has
ta nuestros días.» 

Si esto es tratar el tema d é l a lección, preciso se
rá convenir en que el S r . Pastor nos dió un gran 
chasco al enunciarlo; pero la sorpresa sube do pun • 
to cuando, adoptado j a el plan, se pasa á contem
plar su triste desempeño . 

Nada diremos de la división que dejamos apnn-
tada, bien poco eientífiea por cierto; división que 
ni un alumno de historia elemental podría juzgar 
oportuna, y méuos, por lo tanto, quien algo haya 
estudiado, no ya de Dlosofia do la historia, sino de 
historia de la economía política. Dejemos al maes
tro recorrer atropelladamente la suerte de la adua
na entre loa fenicios, griegos y romanos, á través 
de laa invasiones barbarasy de los aeñoríoa feuda-
lea, pues como el Sr. Pastor no acierta á descubrir 
en ninguno de estos periodos más que el interés 
fiscal, sin pronunciar contra el proteccionismo car-

19, y acción indiferente la introducción do otras 
con 25 . . . » 

No so olvide que habla un ex-ministro de H a 
cienda que nada hizo contra el cuenta-hilos, y s i 
gamos escuchando las extravagancias del sistema 
de que fué S. E . agente cuidadoso. 

«Con esto apareció el monstruo del contrabando, 
por todas partes diseminado, creciendo en propor
ción con las penas, pues el sentido común no puede 
ver en él un delito... E l legislador al votar la medi-
darepreaiva del contrabando, ol ministro al llevar
la á la sanción del monarca, y esie al suscribirla, so 
ven rodeados de contrabando; y el juez, después de 
condenar al reo con arreglo á la ley, descansó de 
su fatiga fumando también un cigarro de contra
bando, ó lo que es lo mismo, aspirando el aroma 
del cuerpo del delito.» 

Que tales predicaciones son subversivas, á cual 
quiera se le alcanza, ménos al ex-ministro de HÍÍ-
cienda Sr. Pastor, que después do todo, se procuró 
recursos con los carabineros, toleró loa cuenta-hi
los, mantuvo la observancia de las leyes represi
vas, y buscó en los tribunales el amparo necesario 
patata realización del sistema protector, cono
ciendo su iniquidad horrible. Pero la moral no sale 
por cierto mejor librada en laa palabras trascritas. 

¡El sentido común, se nos dice, no puede ver en 
el contrabando un delito! ¿Dónde catamos? Los 
valdenses y loa anabaptiatas, enaeñando quo toda 
ley humana es contraria á la libertad de los cris
tianos, y que oatos no están en conciencia obliga
dos á obedecerlas, podrían ver un plagio en las 
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palabras del Sr. Pastor. Mas el Apóstol do la fé, ^ 
predicando aquello da dar á cada uao lo que es 
debido, tributos, impuestos, respetos y honores; y 
aun el derecho natural prohibiendo al hombre sa 
tisfacer sus deseos á expensas de sus hermanos, de 
loa que tienen derecho adquirido, contradicen en 
el terreno do la religión y de U filosofía la añeja 
doctrina del Sr. Pastor, que con otras parecidas 
obligaba á un sábio escritor, ya hace muchos años, 
á preguntar: ¿qué ley seria justa e¡ se consultase á 
los sediciosos y á los malhechores? No: tal absur
do, ni nuevo es siquiera, entiéndalo el Sr. Pastor 
que tanto presume de inventar sistemas: ya Tertu
liano habla de la puntualidad con que los cristia
nos satisfacían todas las cargas públicas obede
ciendo las leyes, mientras los paganos no omitían 
fraude pata eximirse de ellas. 

Pero escuchemos otra vez al S r . Pastor, que 
vuelve pasos atrás y se pregunta: 

«¿Qué hechos históricos prepara la indicada con
versión de la aduana fiscal en proteccionista? 
Echemos una rápida ojeada sobre la historia de 
Inglaterra y Francia. Cromwell conocía perfecta
mente lo que Inglaterra necesitaba y deseaba: el 
predominio del mar. Por eso concibió la idea del 
Acta de navegación. Es ta medida debin encarecer 
los trasportes, y sin embargo, fué bien recibi
da por el pueblo inglés . Holanda decae entonces, 
mientras Inglaterra prospera, y las demás nacio
nes, atr ibuyéndoloal Acta, la imitan a l momento.» 

Somos francos: desconocemos el alcance libre
cambista de este párrafo; el Acta, según é l , ge 
concibió para un objeto dado, el de hacer prospe
rar la suerte de Inglaterra, objeto que se logró 
cumplidamente; y á pesar de todo, en concepto del 
Sr. Pastor, el Acta no debió imitarse. ¡Imitarse*. Hé 
ahí otro error de nuestro buen maestro, que no 
sabe, por lo visto, que los Reyes Católicos prece
dieron á Cromwell en el pensamiento del Acta, si 
bien los españoles no tuvieron, como los ingleses, 
la dicha de ver mucho tiempo en observancia 
aquella ley; pero ¡qué extraño es esto en el señor 
Pastor, si sus extravíos históricos llegan todavía 
más allá! 

E l presidente de la Asociación parala reforma 
de aranceles elogia al gran Colbert, á la manera 
que el proteccionista M . üouraud en su Historia de 
la política mercantil de Francia; usa casi de las mis
mas palabras del escritor francés; nos habla de las 
reformas rentísticas y aduaneras del ministro de 
Lui s X I V ; del estado floreciente á que eleva la 
industria, al propio tiempo que atiende á cubrir 
los grandes, gastos de la guerra; y sin embargo, 
después do tales premisas, advierte asombrado 
qua «en consecuencia se creyó equivocadamente que 
tantos y tan buenos resultados eran debidos en 
Inglaterra al Acta, y á las Ordenanzas en Francia.» 
Los datos -de M. Gouraud, proteccionista, se ven 
reproducidos por el Sr. Pastor, libre-cambista; ó 
lo que es lo mismo, conviene este último en que 
Colbert, ministro proteccionista, plantea con éxito 
el sistema que defendemos, pero no puede conce
dernos que tantos y tan buenos resultados sean 
debidos á las Ordenanzas, engendro de la protec

ción. Sentimos tener que confesar que ni aun por 
la escuela del progreso instintivo, á que el Sr. P a s 
tor pertenece, podemos explicarnos tales enigmas. 

Veamos ahora cómo el orador conduje el e x á -
men histórico de la segunda época d j las aduanas, 
oscureciendo con el nublado d? su elocuencia la 
historia de nuestra patria: 

«En España, dice, se quoria vender y no com
prar; pero era difícil conseguirlo, porque todos as
piraban á lo mismo. E l cielo concedió á nuestra 
patria un hemisferio; poro so le sometió á prohibi
ciones y trabas para reducirlo a mercado propio, 
haciendo un verdadero ensayo del sistema protec
tor, que trajo consigo la trata de negros, las ab
surdas prescripciones arancelarias, sin lógica ni 
sistema, y el escándalo dsl contrabando. ¿Y qué 
conseguimos con todo esto? España era poderosa 
al establecerse el proteccionismo; trabajábamos 
entonces la lana y la seda, y teníamos fabricas y 
mercados, y á la muerte de Carlos I I , sin fábricas 
ni mercados, nos quisieron devorar los extranjeros. 
¡Terrible l ecc ión! . . . . » 

E l Sr . Pastor no sabe, pues, de la historia eco
nómica del país, cuya hacienda tuvo á su cargo, 
otra cosa que las vulgaridades que en la infancia 
nos enseñaron á todos en algún mal compendio de 
historia universal. De lo contrario no ignoraría, 
como parece le sucede, que el régimen protector, 
desconocido en la monarquía visigótica, durante la 
cual carecimos de industria, apareció con la adua
na de la restauración, época en que tuvimos esa 
lana y esa seda, esas fábricas y esos mercados, 
y hasta esas leyes protectoras de la ganadería que 
tanto censuraron sus colegas de libre cambio los 
Sres. Moret y Bona. 

L a libertad de comercio ststemáíica no fué en 
nuestro suelo conocida desde la invasión arábiga 
hasta el reinado de Carlos I , en que empezó á no
tarse aquel fenómeno económico que tan bien em
pleó el conde de Campomanes, como en otra oca
sión dijimos, enseñándonos con toda claridad que 
«la abundancia de oro y plata que venia de Indias 
á los principios, fué lo que encareció la maniobra, 
loa jornales, y escaseó los géneros del comercio 
interior en España, como lo afirmaron las mismas 
Córtes á Cárlos I . De aquí vino la preferencia do 
las mercancías extranjeras, y de ahí ha provenido 
también el contrabando de Indias, pudiendo vender 
más fiaraío el extranjero.—Faltando las manufac
turas en España, era forzoso que cesase el comer
cio propio... Con las fábricas arruinadas perdimos 
también el comercio ultramarino, y fué necesario 
recibir la ley de los géneros extranjeros.» 

Aquí tiene el Sr . Pastor explicado científica
mente el fenómeno de que al son del vulgo nos en
teró, sin que le quede ya que saber otra cosa que 
en tales circunstancias Felipe I I , ó lo que es lo 
mismo, el gobierno, el Estado, en vez de conjurar 
un mal necesario y nunca visto, con las doctrinas 
proteccionistas, y deseando por otra parte aumen 
tar loa ingresos del erario, abrió los puertos á los 
géneros extranjeros, aconteciendo entonces lo que 
Martínez de la Mata refiere: que. «á la real Hacien 
da le ofrecían por la entrada las mercaderías ex
tranjeras dos cuartos de provecho, y por ellos le 

usurpaban doce reales;» á cuya causa, como el con
de de Campomanes observa, «debe atribuirse el 
principal motivo y origen do la debilidad y des
población que sufrió España en los tres reinados 
que se siguieron, consecutivos al de Felipe II.» 

Esto hizo el í s í a d o ; introducir el libre-cambio, 
que nos llevó á la ruina. ¿Y qué hizo el individuo? 
Señalar, por boca de Martínez de la Mata, Sancho 
de Moneada y otros escritores, la causa del mal en 
la importación de las mercancías extranjeras. Y , 
puesto que á Cárlos I I menciona el Sr . Pastor, re 
currir por medio de Álvarez Osorio á aquel infor
tunado monarca, solicitando la protección con res
petuosos al par que francos memoriales, clamando 
contra las importaciones extranjeras, «para a u 
mento de las rentas reales y .universal alivio de la 
causa pública.» ¿Y qué hace el Estado entonces? 
Adoptar la política que le indica el individuo. 

Ábranse si no las Córtes convocadas por C á r 
los I I ea Calatayud, y prorogadas después á Zara
goza, á la capital de Aragón; ábranse, repetimos, 
las Córtes do 1677 y 1678, y en ellas, á petición 
del individuo, se verán estampadas estas palabras: 
«Reconociendo que la introducción de los tejidos 
extranjeros en este reino ha sido de gran perjuicio 
á sus naturales, pues los ha dejado exhaustos de 
caudal, y quo para evitar tsnto daño se estableció 
fuero en las Córtes del año 1626, aunque no tuvo 
el efecto que se deseaba, por no haberse dado en 
aquel bastanto providencia para el remedio. Por 
tanto... ¿Qué? Sépalo el Sr. Pastor: se acuerda la 
«proftifticion de entrar y vender tejidoa extranjeros y 
un nuevo establecimiento del comercio,» enteramen
te protector, pues en estas mismas Córtes, «por 
cuanto en 1 s tejidos de lana, seda, oro y plata, 
eon mezcla ó sin ella, y en los guantes, sombreros 
y naipes, se impone el 5 por 100 (para el servicio 
voluntario), se estatuye y oidena que estos g é n e 
ros tengan libre la salida.» 

Y desde entonces, como sabe el S r . Pastor, y gra
cias á la protección, comienza á resucitar nuestra 
industria, que los Borbonoa amparan con nuestros 
sistemas. Y con tal sistema la trata de negros, que 
antes del descubrimiento de las Araérieas ejercían 
varias naciones, y que á la nuestra la habían traí
do los árabes; la trata de negros, que Avendaño y 
Antunez censuraron, sin necesidad de extrañas su
jeciones, y cuyo monopolio consiguieron los ingle
ses en ü t r c c h t , l l egó en España á ser más huma
nitaria que en los demás Estados de Europa, y á 
convertirse en objeto de continuas reformas, en
caminadas á su extinción, en que siempre prece
dimos á los extranjeros, de quienes se hace eco el 
Sr. Pastor. 

¿Qué quiere, por conclusión, decirnos el Sr . Pas
tor con lo de las absurdas prescripciones arancela
rias, sin lógica ni sistema? Nosotros, que no ten
dremos inconveniente en censurar lo que de esto 
haya en los aranceles de cualquier época, pues 
haoiondolo así seremos proteccionistas; nosotros 
que no aspiramos, t énga le esto entendido, á cerrar 
la puerta á innovaciones racionales, tampoco ten
dremos empacho en admirar aranceles tan previso

res como el de 26 da Enero de 1789, para los g é 
neros y frutos del reino de Navarra y provincias 
exentas, en los que, al paso que á loa caballos, jacos 
y rocines se imponía un derecho de 1,360 marave
dís por cabeza, en cambio la arroba de cencerros 
aparecía solo gravada con 20i , y, lo que es más no
table, se declaraba la cebada libre de derechos 

Nos hemos extendido demasiado, y es forzoso por 
lo tanto que auspendamoa hoy nuestra tarea, apla
zando para otro artículo el exámen de la peregrina 
historia* de las aduanasen su tercera época, que 
nos hizo el Sr. Pastor. 

A . MENENOEZ DE LUARCÍ. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Cleto y San Marcelino, 
y la Traslación de Santa Leocadia. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
Santo Tomás , donde prosigue celebrándose la no
vena del Sant ís imo Sacramento; predicará en la 
misa mayor D . José Antonio Ssvina, v por la 
tarde en los ejercicios D. Benito Sanz y Foré í . 

En Atocha, en Doreto, en San Martin y demás 
temples de costumbre, se practicará el culto se
manal á la Santísima Virgen. 

E n S i n Ignacio habrá por la noche sarmon que 
predicará D . Emilio Moreno Cebada. 

SECCION COMERCIAL. 

B O M A DB MAOfsO). 

'•úüsation del dia 24 á« Abril i s 18t'2 

roHoos PÜEIICO3 

Títuloo del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
45 y 50 c . : á plazo, 50-80, 75 y 80 fin próx. ó 
á vol. 

Títulos del 3 por !00 diferido, publicado, 44 y 
44-05; á plazo, 44-10 fin cor. vol.; 4 Í - 2 5 fin próx. 
voluntad. 

Deuda amortízable de segunda clase, publicado, 
16-40 y 50. 

Deuda del personal, no publicado, 18-55. 
Acciones de carretera';. —Emií ior dé i ¿ é Abril 

ie 1850de á 4,000 r s . , i por | 0 f l anaa.1, no publi
cado, 95. 

Idem de á2,000 ra . , publicado, 95-30, 
Idccf da I o do Junio do 1?41 <Sc s 2,000 rs. . 

publicado, 99. 
Idem de 3) de Agosto ie 1852 do i 3,000 r s . 

no publicado, 98. 
í d e m da l . " da Julio da 1358 de ¿ 2,000 a i . , 

no publicado, 96, 
Accione» de obras públicas de L ' rifl Julio i 

1353, publicado, 96-15. 
Idem del canal do l aabe l l l , de i 1,000 rs- ,8 per 

100 anual, no publicado, 108-75 d. 
Obligaciones del Eatado para üuhranúonaí ¿ s 

forro-carrilos, no publicado, 92 d. 
Acciones daI lj?.nco da E s p i l l a , no v-ebiltado, 

209. 
Idem de la compañía de los forro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, id . , 2,015. 
Obligaciones de la compañía de los do Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, id., 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem-

ío'lf lOd8 SOrteOS' á 137 1/4 P0t m ' i(L. 

Obligaciones do la compañía del ferro-carr i l A 
Córdoba á Sevilla, id., 1,425 p. d9 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam 
piona, id., 1,6J5 d. s * r a m -

Oblígacíones de id. id. , id., 960 d. 
Obligaciones del ferro-carril dé Montblanch i 

Reus, id. , 950. u 8 
CAMBIOS 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-20 p. 
París á 8 dias vista, 5-26 y 27. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO R E A L Hoy no hay funebu. 

Rigolet to. 
-Mañ anana 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de 
la noche.—Función extraordinaria á benelicio de 
las señoritas doña Pilar, y doña Elisa Boldun 
Sinfonía.—El tanto por ciento, comedía en tres ac
tos, original de D. Adelardo Louez de Ayala . - I 
La gracia del Bétis, baile. 

TEATRO DEL CIRCO. Hoy no hay función. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
d é l a noche.—La franqueza.—Unavieja Eljuivio 
final. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y medía de 
!a noche.—A lo hecho pecho, comedía en un acto.— 
La comedia nueva ó el café, comedía en dos actos. 
—Baile.—Lobo y cordero, comedia en un acto. 

Afofa. Mañana tendrá lugar el beneficio de la 
señorita Chavarría, poniéndose en escenaSuüíüon. 

FURTOS D E SOSCRICIOSí, 

MADRID: Oficinas do esto per iód ico , callo de 
Preciados, núm. 57, piso bajo; ou las libretías dj 
Moro, Puerta dei Sol; en la Americana y en la ('e 
Bail ly-Baiüiere, callo del Prínc ipe , y Publicidaá 
Pasage do Mathen. 

PaoyiaeiAs: S u tod&a las l íbrorfa» y a d m i n i s t r » . 
siones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Langi or, 
— Manila, D. Manuel Ramírez .— Gran Cana'io' 
0 . Amaraato Martines do Escobar.—Puerto-Riio 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Crus de Tenerife, c'oa 
Jacinto Jimeno. 

SXTHAWERO: Parts, Mr. Lafíite Uullier y Com
pañía, 20, ruó de l a Banque.—Mr. Lejoiivet, No-
trq Dame des Víc ío i roa—Lónáre t , Mr. T h o m á s , 
Cíatherino street.—Gibraltar, D. Manuel R . Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobrep. 

OOMDICIOI5SS DE L A SCSCBICIOH. 

Mes. 

3 id. 

6 id 

12 rs. 

32 

60 

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVIKCIAS. 

branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

EX
TRAN
JERO. 

60 rs. 

120 

Sditor reaponsablo: 1). RASIÓN ARQUELLADA. 

iladrid, Í862 ,—Imp. do M. Tal lo , Preciados, S6. 

COMPAÑIA COLONIAL. 
n i A D H I D , 

Depósi to centra l , Monte ra , 16. 
A R O M A S U P E R I O R , E C O W O M I A . 

Estos C a f é s deben su extensa aceptación á las clases selectas que se emplean y al nuevo 
método de tostado con máquina especial, que « t n t r a m e r a t e ! a C o i s t i s s ñ f a posee y 
practica en el reino, aunque haya ^aien trate de imitarla. Con este método s « i - e c o n -
c © s i < r a s i e o i g r u l l o ^ durante el tueste, e! aroma y fuerza que se evaporan en los 
demás sistemas; asi es como se sacan S O tozas e n l i b r a » en voz de S G ; es decir, 
que el consumidor economiza la tercera parte de su gasto. 

C L A S E S Y P R E C I O S . 

C a f e de P a r í s , 9 R V B . l i b r a . — S a l e á 6 m a r a v e d í s ( a t a . 
C a f é s u p e r i o r , l O » — I d . á m e n o s de 7 I d . , i d . 
C a f é m o k a , 1 6 • - I d . á t l T I d . , i d . 

Estos C a f é s se conservan fácilmente por estar puestos en paqnetitos forrados de esta
ño, los que llevan impresos el peso y precio, con más el sello de la C o m p a ñ í a . 

Se manda i provineiati Se nrniten proipeetoi. 

POESIAS 
DE D. MANUEL CAÑETE. 

INDIVIDUO DE NÚMERO DE LA 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, ele
gantemente impresa en casa de 
Rivadeneíra, de la que unáni
mes han hecho grandes elogios 
todos los periódicos de diversas 
opiniones que hasta ahora han 
hablado de ellas y en la que re
saltan por la energía de! pensa
miento y el vigor del estilo las 
epístolas y sátiras políticas en 
que e! autor -pinta y condena 
los vicios da la época 'actual, se 
vende á 16 rs. en las librerías 
la Publicidad , pasaje de Ma-
Iheu'; Moro, Puerta del Sol; 
Bailly-Bailliere , calle del Prín
cipe; Cuesta, calle de Carretas; 
Duran, calle de. la Victoria; y 
en el almacén de papel de la 
plazuela de la Cebada. (R.) 

mmm mmm 
le í m mensagerias imperiales. 
VAJ 

VIAJE DE MADRID A PAPJS EN 65 HORAS. 

REBAJA Di 2 5 POR 100 EN LOS PRECIOS DE PASAJE, 
Trasporte de viajeros y mercaucias.—Linea rapidísima , ünica directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaja en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de h mañana : viaje en H horas. 

Consignatarios 8» Valencia, áov Emilio Permand, callo del Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda de'ííava 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. 

NUEVA FONDA " 
EN LOS BAÑOS MINER OMEDICINALES DE ARGHENA. 

El dia 20 del corriente se abro al público en este establecimiento una magnifica fonda, montada á la 
altura de las mas acreditadas do su chise en Europa. Su situación en el mismo edificio do los bailes, ofre
ce á lus enfermos que buscan su curación en calas prodigiosas aguas, la ventuja de pa ai' desde sus lubíta-
ciono.s á los gabinetes de bañíl sin inco-nodidad ni esposicion á las impresiones atmosféricas. 

; En sus habitaciones, decorosamente amuebla.las, hallarán loa bañistas las mayores comodidades, y ade
más de uní escelente mesa redonda habrá servicios particulares, todo con el eímaro, inteligencia y buen ,' 
gusto que tiene acreditados Ú Sr. Farrugia, dueño de la antigua fonda del Cisne en eila córle, á cuyo car 
go está el riüevo estáblecímientp; 12) 1 

C H A R D I N i " , DB P A R Í S . 
Si ti mayar progreto que M ka hecho en la íabrl-

cadon del Jtbon ¡ so h*j en la nituraleia una IUI-
taada m u fiirorable al eutli que 1» Pro»», base de 
su compoaldon, para darle taermeiura auandad 
blancura, y un perfume esquiilto. 

Toda la perfumería - Sna de CHAHDIN leune, de 
Parí», ae halla en Madrid. Biposteion i$traitjera, calle 
Mayor, 10, i préclos mu? equitativo». 

mm 14 SOLITARIA. 
E l Kousso de Mr. Boggid , rué neuve despetit 

champs, 13, Pon's. es el tínico cjue ha servido en 
las esperiencias acaáémicas, y el unicepor lo tant^ 
cuyas cualidades están pnsitMamente demostradas. 

Puntos de venta por menor.—En el laboratorio 
de D. Vicente Calderón, Príncipe, 13, de I). Vicen
te botica, plazuela del Angel, 7, y Moreno Mt-
quel. Arenal, fl.—Precio 80 rs. Eu provincias, de 
las principales boticas. (A). 

PAi-EL FUMIGATORIO DE SWANN, ¡: 
FAU-'\CElmCO DE LA FAMILIA REAL DE ESPAÑA 

12, rué Castiglione, París , 
para perfumar y sauearlas habitaciones, índíspen 
sable en las alcobas do los enfermos, agradable en 
los salones. Depósito en Madrid: Esposicion es 
tranjera, calle Mayor, 10, y señar Calderón. Pre 
cío en París 3 frs y l ,ü0 . En Madrid 8 y 10 rea
les. Los pedidos por'mayor se dirigirán á París á 
casa del hmiitor. ( • ' ) 

R IE MS FAMILIAS. 
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS SOBRE L A VIDA 

C O N S E J O D E V I G I L A N C I A . 
Sr. D. José Magaz, propietario y oficial del minísle-

río á i Hacienda. 
Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, propie

tario. 
Excmo. Sr. Marqués de Villainagiia, gentil-hombre 

de S. M. 
Sr. D. José Hermenegildo de Amirola, abogado y 

propietario. 
Sr. D. Fernando de Madrii'zo, abogad:).—Secrelix-

rio vocal. 

Exmo. Sr. Duque de Abranles, grande de Espaiia y 
senador.—Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senado»1 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr, D. Martin García de Loygorrí, propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Ramón Vela Hidalgo, pnpietario. 
S r D . Felipe Juste, ceme cíante. 

Director general, Excmo. é I mo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director a ijunto, Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia mutua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por periodos de 1 á 30 años. 
Los beneficiús son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y duración de las 

suscríciones. 
Ha reunido en los nueve años que lleva de existencia, 6D,700 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 298 millones de reales. 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, Inllándose á cubk'rto de tola clase 

de riesgos. 
E l considerable nú'nero desuscritores que cuenta esta AEOoiacíon, ̂  las liquidaciones que ha verifica

do en los cüatr.i últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados C3ÍI la 
sumas pro.iucidas por el interés compuesto por las herencias Je los sócíos fallecidos y por los beneficios 
de ias pólizas caducadas, justifican la bondad de la institución y el| favor siempre creciente que el público 
la dispensa. 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes eletnimlos de vida posée 
un capital social de T R E I N T A Y DOS M L L O N E S D E REALES , se ha constituido, en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, olieeiendo una administración fija^egura y responsable por largo qua sea 
el periodo de las imposiciones. 

Se publica el dia 15 de cada mes un Boletin de operaciones y se dan gratis prospectos y 
cuantos informes sesolkiten en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, núme
ro 2, y en provincias en casa de tos comisionados de la compañia. R. 

GRAGEAS ; 
G E L I S Y C O N T E 

J A R A B E 
" - • D E ; 

L A B E L O N Y E 
Aprobadas por la Academia de K e d l d a a do Parla 
Estas grageas han sido aprobadas por la 

&cademia á consecuencie. de experimeatoa 
hechos por una comisión compuesta d<a los 
Señores catedráticos en la Facultad de Médi-
cina de París £ODK.LACD, FOUQDHK J BALT. 
que han verificado su eficacia constante, 7 su 
excelencia sobre los demás ferruginosos, la 
cual se baila ademas confirmada por 20 años 
tle feliz éxito y por los experimentos de 1<«> 
Señores Claudia Bernard {del Instituto de Fran
cia), Barreswül, etc., y por un informe dirigida 
hace poco tiempo k la misma Academia. 

Las Grageas de d é l i a 7 C o n t é se em
plean generalmente para curar : 

La C loroaU (colores pálidoi); las P e r d i d a * 
b l a n c a . » } las debi l idades da traaparm-
x a e n í o , en ambos sexos ; 

P a r a f a c i l i t a r la nenstrsuteten, sobre 
todo a las j ó v e n e s , etc. 

Cada caja esU revestida oon na rótulo y 
una cubierta de ¿os colorea 7 sallada pe; me-
die de una banda color de loga que UsTa la 
firaia de 91. t i a b é l M a j a . depositario general 
•a Paria, calle Boorbon-Vülenenve, 10. 

Precio 12 y 20 rs. 
CORRES! ONSA.LES. 

En Madrid, Simón, Caballero do Gracia, 1, ROITCII, Puerta Sol, 5, 7 y 9; Collantes, 
plazuela del Angel; Calderón, Principe; Moreno Miquel, calle del Arenal; botica do la callo án 
las Infantas, 26 Ulzurrutn, Barrionuevo; y en ias principales farmacias deícada ciudad. 

rarmaoauUoo de l i Olas» da la raoaltad de Parla. 
Este Jarabe es empleado, L ce mas de 25 

años, por los mas célebres médicos franceses, 
entre quienes ci tarémos á loa señores profe
sores de la Facultad de Paria, ANDRAL, BOÜIL-
LAUD, FOUQDIÍR, MARJOLIN, HOSTAH, etc., para 
la cura do las enfermedadea d e l C o r a z ó n 
y de las diversas Hldropeniaa. 

Resulta de sus declaraciones qne calma y 
reguiariia completamente los ¡aliáo» dtl cora
zón, y hace desaparecer en pocos dias una 
hydropesia reciente. También se emplea con 
folix éxito contra las palpitaciones y opresio
nes nerviosas, el asma, los catarros crónicos, 
bronquitis, tos convulsiva, espatos de sangre, 
extinción de voz, etc. 

Cada botella de ¿ á r a b e de I d i b é l o a j e 
cita revestida con rótulos tintados y selladas 
per medio de una capsula 7 una banda a n l 
armad* per el mismo. 

E a Paria, calle Bonrbon-TiUeneave, 19. 

Precio 16 y 39 rs. 


